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Resumen 

El presente trabajo de investigación tuvo como problema: ¿Cómo se 

relacionan los tributos y el desarrollo sostenible de la ciudad de Huaraz, 2018? Por 

ello nuestro objetivo general es: Establecer la relación de los tributos y el desarrollo 

sostenible de la ciudad de Huaraz, 2018. La metodología que se desarrolló en la 

presente investigación fue de diseño no experimental, tipo cuantitativo y de nivel -

correlacional; para la recolección de datos reales se aplicó la técnica de la encuesta y 

el instrumento fue el cuestionario, la cual constó de 25 preguntas que se aplicó a 

nuestra muestra que fue de 110 propietarios y trabajadores de las micro y pequeñas 

empresas de la ciudad de Huaraz. Se obtuvo por resultado de acuerdo a la percepción 

a nivel de la primera variable (tributos) que el 25% consideraron deficiente los 

tributos, el 67% consideraron eficiente los tributos y el otro 9% consideraron muy 

eficiente los tributos; la percepción a nivel de la segunda variable (desarrollo 

sostenible) que el 16% consideraron malo el desarrollo sostenible, el 64% 

consideraron regular el desarrollo sostenible y el otro 20% consideran bueno el 

desarrollo sostenible. Se concluye que los tributos se relacionan con el desarrollo 

sostenible de la ciudad de Huaraz y dicha relación es directa, positiva y de nivel 

moderado; afirmamos que a mayor recaudación de tributos el desarrollo sostenible 

también crecerá, entonces la ciudad se direccionará al crecimiento en los tres 

aspectos que hace referencia el desarrollo sostenible, dimensión económica, 

dimensión social y dimensión ecológica. 

Palabras claves: desarrollo sostenible, tributos. 
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Abstract 

The problem of this research work was: Is there a relationship between taxes 

and sustainable development in the city of Huaraz, 2018? Therefore our general 

objective is: To determine the relationship between taxes and the sustainable 

development of the city of Huaraz, 2018. The methodology that was developed in 

this research was of non-experimental design, quantitative type and of descriptive-

correlational level; for the collection of real data the technique of the survey was 

applied and the instrument was the questionnaire, which consisted of 25 questions 

that was applied to our sample that was of 110 owners and workers of the micro and 

small companies of the city of Huaraz. The results were obtained according to the 

perception at the level of the first variable (taxes) that 25% considered the taxes 

deficient, 67% considered the taxes efficient, and the other 9% considered the taxes 

very efficient; the perception at the level of the second variable (sustainable 

development) that 16% considered sustainable development bad, 64% considered 

sustainable development regular, and the other 20% considered sustainable 

development good. It is concluded that taxes are related to the sustainable 

development of the city of Huaraz and this relationship is direct, positive and of a 

moderate level; we affirm that with more tax collection sustainable development will 

also grow, so the city will be directed to growth in the three aspects that sustainable 

development refers to, the economic dimension, the social dimension and the 

ecological dimension. 

Keywords: sustainable development, taxes.   
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I. Introducción 

El presente trabajo de investigación tiene su origen en la línea de 

investigación que fue aprobada por la Universidad Católica los Ángeles de Chimbote 

para la Escuela Profesional de Contabilidad; Auditoría, tributación, finanzas y 

rentabilidad en las micro y pequeñas empresas (MYPES) (Domínguez, 2015). Por 

ende, nuestra investigación lleva el siguiente título: Los tributos y su relación con el 

desarrollo sostenible de la ciudad de Huaraz, 2018. 

Los tributos son elementales para el desarrollo del país que con el nacimiento 

del hecho generador se va convertir en una obligación de carácter económico, que se 

le debe entregar al estado para que así se disponga de los recursos necesarios con 

fines políticos, sociales y que puedan ser exigibles coactivamente. La 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración tributaria (SUNAT) 

refiere que el tributo es aquella prestación de dinero por parte del Estado, la cual 

exige su pago de acuerdo a los lineamientos que la ley lo dispone, con la finalidad de 

cubrir con los gastos que requiera el cumplimiento de los fines establecidos por ley.  

En el estudio de Soler (2002) reveló que un promedio de 88,30% de los 

empresarios de las micro y pequeñas empresas prefieren mantenerse en la 

informalidad por el hecho que no se trata de dificultades legales o del mismo trámite 

que conlleva la informalidad, el inconveniente trascendental son los costos elevados 

del formalizarse. 

Sin embargo, en el Perú existen determinados beneficios tributarios 

concedidos según los niveles de ingresos, estos beneficios son otorgados por el 

Estado peruano a los micros y pequeños empresarios para favorecer la formalización 
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y desarrollo de sus negocios. No obstante, hasta la fecha, el nivel de informalidad en 

las micro y pequeñas empresas es muy alto a pesar de los beneficios tributarios y 

otros incentivos que se les otorga para que se formalicen. 

En un análisis macroeconómico por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

(BBVA) con Belapatiño, Grippa y Perea (2017) plantean propuestas para reducir la 

informalidad en el Perú: “hay tres vías a través de las cuales impulsar la 

formalización laboral: modificar la normatividad laboral buscando que favorezca la 

formalización, mejorar la fiscalización laboral, y mejorar la productividad de los 

trabajadores” (p.6). 

Por ello, otra de las dificultades es la evasión tributaria la cual consiste en el 

incumplimiento del tributo, esta se encuentra acompañada de una serie de estrategias 

con la finalidad de maquillar dicha infracción que corresponde a un delito. Cosulich 

(como se citó en Solórzano, 2011) sostiene que la evasión tributaria es: “falta de 

cumplimiento de sus obligaciones por parte de los contribuyentes. Esa falta de 

cumplimiento puede derivar en pérdida efectiva de ingreso al fisco o no. Es evidente 

que ambas implican una modalidad de evasión, aun cuando con efectos diferentes” 

(p.17).  

SUNAT (2012) indica que: “En caso que se detecten supuestos de elusión de 

normas tributarias, la SUNAT se encuentra facultada para exigir la deuda tributaria o 

disminuir el importe de los saldos o créditos a favor, pérdidas tributarias, etc, sin 

perjuicio de la restitución de los montos” (p. 27). 

Entonces, la responsabilidad del cumplimiento efectivo de los tributos recae 

en cada uno de los ciudadanos que por su naturaleza son los sujetos en pagar los 
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tributos, por lo que cada ciudadano debe estar comprometido, en cada una de las 

transacciones que efectué y pedir el comprobante de pago correspondiente. 

Por lo tanto, los tributos son fundamental en el crecimiento sostenible de 

nuestro País y las Micro y Pequeñas Empresas (MYPES) aportan el 40% del 

Producto Bruto Interno (PBI), son una de las mayores fomentadoras del crecimiento 

económico del país; sin embrago, la tasa de informalidad de las MYPES es bastante 

elevada por ello nuestra investigación abordará la siguiente problemática ¿Cómo se 

relacionan los tributos y el desarrollo sostenible de la ciudad de Huaraz, 2018? 

Para el desarrollo de la presente investigación de la misma manera poder 

resolver el problema, se planteó el siguiente objetivo general: Establecer la relación 

de los tributos y el desarrollo sostenible de la ciudad de Huaraz, 2018. 

En nuestro estudio se tendrá también los siguientes objetivos específicos con 

la finalidad de ampliar nuestra investigación: 

- Identificar la relación de los tributos y el desarrollo económico de la 

ciudad de Huaraz, 2018. 

- Identificar la relación de los tributos y el desarrollo social de la ciudad de 

Huaraz, 2018. 

- Identificar la relación de los tributos y el desarrollo ecológico de la 

ciudad de Huaraz, 2018. 

La presente investigación se justifica porque permitió a las micro y pequeñas 

empresas de la ciudad de Huaraz tener como referencia un estudio realizado 

principalmente a este sector con la contribución en mejora de la economía nacional y 

desarrollo sostenible, consecuentemente, ayudará a los estudiantes de la universidad 
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ULADECH y demás universidades en poder ampliar sus conocimientos y poder 

valerse como referencia para los proyectos de investigación  que se puedan 

desarrollar, también beneficiará a la universidad con el aumento de investigaciones 

realizadas por  los alumnos de pregrado y postgrado. 

Dentro de la justificación teórica se sustenta porque la presente investigación 

se realizó con la  intención de aportar conocimiento sobre la variable ya existente 

sobre los tributos, como herramienta de evaluación del logro de capacidades de 

indagación científica en contabilidad, cuyos resultados de la investigación podrá 

vincular con una propuesta para ser incorporado como conocimiento a las ciencias 

contables, ya que se estaría demostrando que el uso de las rúbricas mejoran el nivel 

de desempeño de los estudiantes. 

La justificación práctica ya que nuestro proyecto de investigación en proceso 

se justifica porque  beneficiará a las Micro y Pequeñas Empresas, con el 

conocimiento realidad contributiva y la responsabilidad de dicha contribución con el 

hecho que son las principales entidades que aportan en el desarrollo sostenible del 

país; ayudará a los estudiantes en poder ampliar sus conocimientos y poder sostener 

como referencias para las investigación que elaboren en el futuro, también 

beneficiará a la universidad con el aumento de investigaciones realizadas por  los 

alumnos de pregrado y postgrado. 

Se justifica metodológicamente porque en la presente investigación no se 

modificó ni implantó nuevas teóricas para el uso, solo se analizará y observará la 

realidad económica y contributiva de las Micro y Pequeñas Empresas, también se 

tendrá en cuenta las variables en uso de la investigación.  
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La metodología que se utilizó en la presente investigación fue de tipo 

cuantitativo y de nivel descriptivo - observacional ya que no se manipulará ninguna 

de las variables en estudio, para la recolección de datos reales se aplicó la técnica de 

la encuesta y el instrumento fue el cuestionario, elaborado en relación a las dos 

variables en estudio el cual consta de 25 preguntas la misma que se aplicó a los 110 

propietarios y trabajadores de las MYPES en la ciudad de Huaraz. 

Con respecto a los niveles de la investigación que refiere al grado de 

profundidad con que se aborda un fenómeno o un evento de estudio, para nuestra 

investigación se seleccionó tres nivel de investigación, analítico, explicativo y no 

experimental, en el nivel analítico tenemos dos variables en estudio y tendremos que 

analizar cada uno de ellos y comparar la relación entre las dos, de la misma manera 

se tuvo en cuenta el nivel explicativo ya que se tiene relación causal; no sólo 

persigue describir o acercarse a un problema, sino que intenta encontrar las causas 

del mismo; por otro lado es de nivel no experimental por el motivo que realizará la 

investigación sin manipular ninguna de la variables en estudio (Bernal, 2010). 

Las muestras pueden estadísticas y no estadistas con los que obtenemos una 

mínima cantidad de la población en estudio, en la que se desarrollan una serie de 

procedimientos y cálculo para poder obtener la muestra; con respecto a la muestra de 

la presente investigación fue no probabilísticos por conveniencia donde se tuvo en 

cuenta los criterios de inclusión y exclusión, en la que seleccionamos una cantidad de 

110 dueños y trabajadores de las micro y pequeñas empresas de la ciudad de Huaraz. 

Se obtuvo por resultado de acuerdo al cuestionario aplicado y el análisis 

mediante métodos estadísticos, divididas en la primera variable (tributos) la cual es 
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variable independiente con 14 elementos de evaluación los mismos que son las 

preguntas aplicadas respeto a dicha variable y la segunda variable (desarrollo 

sostenible) variable dependiente con 11 elementos de evaluación los mismo que son 

preguntas respecto a dicha variable. La percepción a nivel del tributo que de los 110 

encuestados que representa el 100%, los 27 encuestados que representa el 25% de 

deficiencia sobre los tributos, el 74 de los encuestados que representa el 67% de 

eficiencia sobre los tributos y los otros 9 de los encuestados que representa el 9% de 

mucha eficiencia sobre los tributos. La percepción a nivel del desarrollo sostenible 

con el mismo total de 110 encuestados, los 18 que representa el 16% consideran 

malo el desarrollo sostenible de la ciudad de Huaraz, los 70 que representa el 64% 

consideran regular el desarrollo sostenible de la ciudad, mientras que los otros 22 que 

representa el 20% consideran bueno el desarrollo sostenible de la ciudad de Huaraz. 

Para contrarrestar la hipótesis general de acuerdo a la distribución de frecuencias 

tenemos que el 50.90% representa eficiente la primera variable y regular el desarrollo 

sostenible, es decir se encuentra equilibrada la relación entre ambas variables, es por 

ello que podemos rescatar que existe relación entre los tributos y el desarrollo 

sostenible.    

Llegamos a la conclusión de acuerdo a la información recolectada donde se 

determinó si los tributos se relacionan con el desarrollo sostenible de la ciudad de 

Huaraz, donde se obtuvo por resultado de acuerdo a métodos estadísticos, que existe 

relación entre los tributos y el desarrollo sostenible, ya que se encuentra equilibra 

dicha relación esto nos quiere decir que la relación es significativa y directa, por ello 

a mejor eficiencia tributaria, se gozará de un fortalecido desarrollo sostenible; 

entonces, tendremos una ciudad con dirección al crecimiento en los tres aspectos que 
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hace referencia el desarrollo sostenible, dimensión económica en el que considera el 

poder adquisitivo de una ciudad para su desarrollo, dimensión social el que se 

considera el crecimiento de la sociedad en cuanto aspectos de nivel de vida, 

seguridad y salubridad y  dimensión ecológica el que se preocupa por el cuidado del 

medio ambiente y este pueda sobrevivir a través del tiempo. 
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II. Revisión de la literatura 

2.1. Antecedentes 

2.1.1. Internacionales 

Paredes (2015) realizó su tesis para optar el grado de magíster en tributación y 

finanzas titulada: “La evasión tributaria e incidencia en la recaudación del impuesto a 

la renta de personas naturales en la provincia del Guayas, Periodo 2009 – 20012”. 

Universidad de Guayaquil. La cual tuvo como objetivo general el determinar la 

incidencia de la evasión tributaria en la recaudación del impuesto a la renta de 

personas naturales en la provincia del Guayas en el periodo 2009 -2012. La 

metodología de investigación es cuantitativa, pues determinó los niveles de 

incremento o disminución en la recaudación tributaria por el impuesto a la renta de 

las personas naturales de la provincia del Guayas. Se analizó informes de la 

administración tributaria tomando una muestra selectiva. En conclusión, la evasión 

tributaria disminuye los ingresos que el Estado requiere para cubrir las necesidades 

sociales, la evasión deteriora la estructura social y económica del país, puesto que 

provoca una ineficiente asignación de los recursos. La evasión atenta contra los 

objetivos estratégicos en materia de equidad y cohesión social. 

De Simone (2016) en su trabajo de tesis para lograr el título de magíster 

titulada: “Pymes y crecimiento económico. Estado de situación en Argentina y su 

comparación con Canadá y Brasil”. Universidad Nacional de la Plata. El objetivo 

principal de su tesis es el de analizar las Pymes y su influencia en el crecimiento 

económico en el país de Argentina con la comparación de Canadá y Brasil. El tipo de 

investigación utilizada en la presente tesis fue descriptivo, la técnica de recolección 

de datos se realizó mediante la investigación, compilación, consultas frecuentes a 
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fuentes secundarias. Se concluyó que los Pymes tiene un porcentaje hasta del 99% 

del mundo empresarial en las naciones y su crecimiento anual con un promedio entre 

el 1,5% y el 2%. 

2.1.2. Nacionales 

Huere y Muña (2016) realizaron su tesis para optar el título de contador 

público la que se titula: “Cultura tributaria para la formalización de la Mypes de los 

mercados de la provincia de Huancayo”. Universidad nacional del centro del Perú. 

Dicha tesis tuvo como objetivo general analizar la cultura tributaria y su influencia 

con la formalización de las MYPES en los mercados de la provincia de Huancayo. 

Universidad Nacional del centro del Perú, Huancayo. El presente trabajo es una 

investigación tuvo como objetivo el de resolver los problemas prácticos de cultura 

tributaria y la formalización en las Micro y Pequeñas empresas de los mercados de la 

provincia de Huancayo, tendrá un nivel de investigación descriptivo en la se podrá 

analizar las variables, con método descriptivo que permite detallar la cultura 

tributaria y su influencia con la formalización, las técnicas que se utilizó en la 

investigación es el cuestionario. Como conclusión se llegó que existe una semejanza 

directa y significativa entre la cultura tributaria y la recepción de políticas para la 

formalización de las Micro y pequeñas empresas de los mercados de la Provincia de 

Huancayo. 

Suárez (2017) realizó su investigación científica para optar el grado 

académico de doctor en gestión pública y gubernamental la que se titula: “Motivos y 

consecuencias de la evasión tributaria en las Mypes en el emporio comercial 

Gamarra, La Victoria-Lima”. Universidad Cesar Vallejo, Lima.  El objetivo de la 
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investigación fue identificar los motivos y consecuencias de la Evasión Tributaria en 

las Mypes en el emporio comercial Gamarra dedicadas a la comercialización de 

productos textiles. El enfoque de la investigación es cualitativo de un nivel 

etnográfico, en donde se trabaja el hecho con una muestra de 15 empresarios o/y 

administrativos de las Micro y pequeñas empresas del emporio comercial Gamarra, 

que se aprecia una clara evasión tributaria. Como conclusión, esta investigación 

identificó los motivos legales, socio culturales, económicos, personales económicos, 

laborales y legales que causa la evasión tributaria en las Micro y pequeñas empresas 

del emporio comercial Gamarra, todo esto según la opinión propia de las Micro y 

pequeñas empresas, lo cual representa un trabajo seguro, pues todo lo mencionado 

representa el pensamiento del comerciante peruano. Finalmente, esta indagación 

también se comprobó con las investigaciones que antecedieron a esta, así como 

también con las teorías relacionadas a este tema, lo cual dio un mayor sustento a este 

campo de estudio. 

Yanama (2017) en su tesis para optar el título profesional de contador público 

titulada: “La falta de cultura tributaria genera menor recaudación de impuestos del 

patrimonio vehicular en el servicio de administración tributaria Huamanga, 2016”. 

Universidad Católica los Ángeles de Chimbote. El objetivo general de la 

investigación es demostrar la falta de cultura tributaria que genera menor 

recaudación de Impuestos del patrimonio vehicular, en el servicio de administración 

tributaria Huamanga 2016. La modalidad utilizada en la investigación es la revisión 

cualitativa descriptiva, la recolección de información de fuentes como: textos, tesis, 

trabajos, artículos, etc. El tema de investigación tiene como resultados lo siguiente: 

De acuerdo al cuadro y gráfico 1 el 90% de los encuestados consideran que la falta 
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de cultura tributaria incide en la recaudación de Impuestos del Patrimonio Vehicular, 

en el servicio de Administración Tributaria Huamanga. De acuerdo al cuadro y 

gráfico 2, el 87% de los encuestados consideran que la Magnitud de la evasión 

tributaria de impuesto al patrimonio vehicular en el Servicio de Administración 

Tributaria, Huamanga genera incidencias en la gestión. 

Vizconde (2015) elaboró su tesis para obtener el título de contador público 

sobre: “El financiamiento a las micro y pequeñas empresas comerciales de Chepen 

para promover su desarrollo sostenible con responsabilidad social empresarial”. 

Universidad Nacional de Trujillo. El objetivo de la investigación fue determinar el 

financiamiento de las micro y pequeñas empresas en los comerciales de la provincia 

de Chepen se promueve su desarrollo sostenible con responsabilidad social 

empresarial. El tipo de investigación es analítico – descriptivo, diseño de la 

investigación es correlacionar ya que el estudio se realizará con una sola muestra de 

contribuyentes, las técnicas fueron: la observación, entrevistas y aplicación de 

encuestas. Los resultados fueron que la existencia de las micro y pequeñas empresas 

inferiores a cuatro años de antigüedad, que incluye a un 23% de la muestra, empresas 

que tienen entre cuatro a seis años aun 22% de la muestra y las empresas con más de 

seis años de antigüedad en el mercado, que son el 55% de la muestra. Como 

conclusión se analizó los estados financieros principales de las organizaciones, si no 

el procedimiento que se ha tenido las distribuciones, usuarios y número de créditos 

otorgados a estos sectores. 
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2.1.3. Regionales 

Maza (2014) en su informe de tesis para obtener el título profesional de 

contador público, la misma que se titula: “Los tributos y las tasas al gobierno central 

y local de las empresas de transportes de servicios colectivos de Chimbote, periodo 

2013”. Universidad Católica los Ángeles de Chimbote. El presente informe de tesis 

tiene como objetivo general conocer los tributos y las tasas al gobierno central y 

local que incluyen las empresas de transporte de servicios público en la ciudad de 

Chimbote, período 2013. La metodología es de tipo de cualitativo descriptivo debido 

a que solo se limitó a la investigación de datos de las fuentes de información 

originales, sin entrar en detalle de cantidades; la técnica de investigación se realizó 

en base la recolección de información se recurrió a las fuentes de información de 

origen para la obtención de datos. Como conclusión se tiene que los elementos que 

existen en la actualidad, para las empresas de transporte de servicios público tributen, 

el estado debe procurar por crear tácticas que permitan ir culturizando el acto de 

tributar, ya que tributar al estado; y cumplir con las contribuciones, al municipio, no 

son obligaciones, sino el deber de toda persona. Esto favorecerá a la población 

mediante las obras que se creará para así el poblador tenga una mejor calidad de 

vida. 

Chávez (2017) en su proyecto de investigación para optar el título profesional 

de contador público la misma que esta titulada: “Los tributos municipales y su 

relación con la ejecución de obras públicas de la municipalidad distrital de Huallanca 

– Huaylas, 2016”. Universidad Católica los Ángeles de Chimbote. Tuvo como 

objetivo general determinar la relación de los tributos municipales con la ejecución 

de obras de la Municipalidad Distrital de Huallanca en el año 2016. La investigación 
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fue de tipo cuantitativo – descriptivo, y de carácter transversal, se centró en el 

análisis de dos variables, para la recolección de información tuvo una muestra de 12 

personas de la Municipalidad distrital de Huallanca a quienes se les aplicó un 

cuestionario de 21 preguntas que arrojo los siguientes resultados: 92% considera que 

los impuestos no contribuyen a la recaudación de manera similar, igual porcentaje de 

encuestados manifiestan  la Municipalidad no concede exoneraciones tributarias, 

además el 75% consideran que existen casos de evasión tributaria; con respecto a 

Obras. 

2.1.4. Locales 

Barrenechea (2014) realizó su tesis para obtener el título profesional de 

contador público titulado: “Los tributos y sus declaraciones al gobierno central y 

local.  Caso: Empresa de bienes y servicios "Señorcautivo” S.R.L, periodo 2010-

2011”. Universidad Católica los Ángeles de Chimbote.  La investigación tuvo como 

objetivo general caracterizar la tributación y declaración de los impuestos al gobierno 

central y local en el caso de la empresa de bienes y servicios "SEÑOR CAUTIVO” 

S.R.L. Periodo 2010-2011. La investigación fue de tipo documental y tuvo como 

nivel el cualitativo; el método fue el de revisión bibliográfica finalmente para el 

recojo de información se manejó la técnica de las fichas bibliográficas. Los 

principales resultados de la investigación son: La característica corresponde a una 

Microempresa, acogida al Régimen Especial del Impuesto a la Renta, impuesta a 

realizar la declaración y pago del impuesto a la renta de tercera categoría, impuesto 

general a las ventas y contribución al seguro social. Como conclusión señala que las 

micro y pequeñas empresas juegan un papel sobresaliente en el desarrollo social y 

económico del país, al ser la mayor fuente generadora de empleo y agente 
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transcendental del mercado, que lo lleva a ser el principal contribuyente de tributos 

nacionales y municipales. 

Guerrero (2017) en su tesis para alcanzar el título profesional de contador 

público titulado: “Los tributos al gobierno local de las micro y pequeñas empresas 

ferreteras del distrito de Huaraz, 2015”. Universidad católica los Ángeles de 

Chimbote. Tiene como objetivo general lograr una suficiente recaudación para llevar 

a cabo los programas de gasto del Estado, estabilidad económica, mejora en la 

distribución del ingreso y uso adecuado de los recursos obtenidos por parte de los 

tributos. La investigación fue cuantitativa descriptiva – no experimental, la población 

estuvo constituido por 130 propietarios, se escogió la muestra poblacional de 22 

micro y pequeñas empresas, a quienes se les realizó un cuestionario estructurado por 

16 preguntas, utilizando la técnica de la encuesta y se obtuvo los siguientes 

resultados: En promedio, el 86% no declararon el impuesto predial, el 86% no 

pagaron el impuesto predial, el 14%  pagaron un monto de S/.200 a S/.350, el 14% 

de las empresas si pagaron anual el impuesto predial; el 100% no declararon el 

impuesto de alcabala; el 82% no declararon el impuesto al patrimonio vehicular, el 

18% si pagaron un importe de S/.800 a S/.2,000, el 18% pagaron anual dicho 

impuesto; el 100% no pagaron las contribuciones por obras públicas; el 86%. 

Mejía (2016) elaboró su tesis que lleva como título: “Los tributos y su 

declaración al gobierno central y local de la empresa constructora “Fortaleza”, 

2015”. Universidad Católica los Ángeles de Chimbote.  El presente proyecto de 

investigación tuvo como objetivo general determinar los tributos y sus declaraciones 

al Gobierno Central y Local de la Empresa constructora “Fortaleza”, 2015. Se ha 

tenido en cuenta la técnica de recolección de datos, cuyos instrumentos fueron el 
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fichaje, resumen de libros, tesis, páginas de internet y otros documentos, la 

investigación fue no experimental- descriptivo. Los resultados son: La empresa, 

objeto de estudio, declara y paga Impuestos al Gobierno Central y Local Los 

siguientes impuestos: el Impuesto a la Renta, Impuesto General a las Ventas, 

Impuesto a las Transacciones Financieras, Impuesto Predial, Impuesto de Alcabala, 

Impuesto al Patrimonio Vehicular. Las Contribuciones al Gobierno Central y Local: 

Contribución al Seguro Social, Contribución al Servicio Nacional de Capacitación 

para la Industria de la Construcción, Contribución al Sistema Nacional de Pensiones. 

En conclusión, nuestra unidad de observación realiza las declaraciones y pago de los 

tributos al Gobierno Central y Local, según las normas tributarias y teniendo en 

cuenta las técnicas y procedimientos establecidos. 

Quezada (2018) en su tesis que lleva por título: “Recaudación de los tributos y 

desarrollo sostenible en la municipalidad provincial de Huaraz, 2017” y tuvo como 

objetivo general, determinar si existe relación entre la Recaudación de los Tributos 

con el Desarrollo Sostenible en la Municipalidad Provincial Huaraz, 2017, el diseño 

de investigación fue descriptiva de nivel cuantitativo. Se eligió como población a 20 

trabajadores del área de Administración Tributaria y Rentas de la Municipalidad, se 

tomó como muestra a un número de 15 personas, las técnicas utilizadas fueron la 

entrevista y la encuesta, como instrumento se utilizó el cuestionario. En cuanto a los 

resultados y conclusiones se determinó que la MPH no cuenta con un catastro 

actualizado, existe incumplimiento del pago de tributos por parte de la población, no 

se está desarrollando de manera eficiente el mantenimiento de los servicios públicos, 

en mayor porcentaje opinan que el estado no maneja de manera eficiente la 

inversión.  
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2.2. Bases teóricas 

2.1.1. Teoría de los impuestos 

Lo impuestos han existido desde mucho antes incluso antes que se creen los 

Estados; en los tiempos de Jesús de Nazaret se dice que se debía apartar un diez por 

ciento de las cosechas para ser distribuidos y mantener a los sacerdotes, comúnmente 

llamado los diezmos, todo este hecho lo revela la santa Biblia. 

En la edad media los pobladores brindaban servicios directamente a los 

señores feudales o los patrones, si bien no se remuneraba con dinero, su contribución 

era con alimentos y de cierta manera con un espacio para vivir, entonces se dice que 

estos humanos eran esclavos y explotados por los patrones. 

En la época colonial los impuestos se establecieron como: impuesto 

almirantazgo (uso de muelles, carga y descarga), el quino real e impuesto aduanal. La 

política virreinal contra el combate de la poca recaudación, realizo la estrategia 

financiera del empréstito a los donativos, también se inició un aumento a los 

impuestos indirectos y se procedió a crear otros impuestos como: convoy, escuadrón 

y alcabala eventual. 

Los autores de la Constitución de los Estados Unidos no pudieron prever los 

impuestos que discriminan a grupo de personas, por lo tanto, el tema de los 

impuestos se encuentra entre introversas cuestiones que han dividido a ese país. 

2.1.2. Teoría de la decisión  

Por teoría la decisión se deduce al campo de estudio que está basado en el 

nivel de racionalidad del ser humano para poder obtener mejores resultados por 
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medio de un proceso organizado y metódico (Kaplow y Shablel, 2004). Por lo tanto, 

se trata de una teoría sistemática, del como las decisiones deben ser más del cómo 

son de en la realidad. 

Carvalho (2012) menciona que: “Por decisión jurídica se entiende el proceso 

de toma de decisión del que resulten consecuencias jurídicas, así como también el 

producto resultante de este proceso” (p. 36). 

2.1.3. Teoría de la Justicia 

La Teoría de la Justicia de Rawls (1996) es tan conocida, así como 

cuestionada, se considera que prácticamente ningún Estado adopta el modelo 

libertario de distribución sincera por el mercado, este modelo permite una 

determinada aprobación entre libertades individuales, igualdad de oportunidades y 

disminución de desigualdades. 

Para que la práctica de poder obtener los principios de justicia, se podrá 

ejecutar mediante la tributación progresiva que recae de quien obtiene más, a medida 

que aumenta la renta y de forma indirecta, los recursos para los menos favorecidos. 

Es la forma de criterio analítico que se podría tener en cuenta en la justicia 

Rawlsiana. 

2.1.4. Teoría del Desarrollo Sostenible 

La teoría desarrollista o de crecimiento, se viene desviando del enfoque 

económico solamente, se establece un sometimiento, del proceso económico con los 

objetivos del desarrollo, donde principalmente el proceso económico no solo debe 

ser el fin de las estrategias que los países sigan por lineamiento, sino la metodología 
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que permita facilitar la mejora de nosotros como seres humanos en global. (Sunkel y 

Paz, 1973) 

 Conjuntamente, se dice que una política debidamente aplicada proporciona la 

incorporación de nuevas propuestas tecnológicas, de misma manera el incremento de 

los recursos humanos, así se podrá disminuir los costos adicionales que permite el 

cuidado del medio ambiente, en tanto procesos de crecimiento y empleo a corto 

plazo. De igual manera el cuidado del medio ambiente, nos ayuda a potenciar el 

aumento de las competencias de los mercados, la flexibilidad del trabajo, crecimiento 

continuo y el capital. Por lo que, se debe establecer el compromiso que involucra a 

cada uno de nosotros como responsables del cuidado de nuestro ambiente desde el 

nivel de desempeño social. 

2.1.5. Teoría del Desarrollo Económico 

La teoría de desarrollo económico parte desde la necesidad de un sector de 

liberalización para dividir las políticas que se priorice las diferencias de los sectores, 

con la finalidad de velar por las comunidades con pocos recursos y que los costos no 

recaigan solo a los que no puedan aportar.  

Igualmente, el economista Schumpeter (1978) en su obra denominada Teoría 

del Desenvolvimiento Económico a quien también se le conoce como el teórico que 

establece el concepto sobre desarrollo, con base en varios autores que son positivistas 

y normativos; refiere como conclusión que es el resultado de los cambios internos y 

orgánicos de la económica.  
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2.3. Marco conceptual 

2.3.1. Definición del impuesto 

Definiremos al impuesto como parte esencial de los ingresos públicos que el 

estado percibe. Para definir al impuesto se deberá tener en cuenta el correcto 

concepto de los ingresos públicos, la contribución y en si el impuesto que son parte 

fundamental de los ingresos públicos. Cuando hacemos referencia a los ingresos 

públicos, nos referimos a las percepciones del estado, las cuales pueden ser tan en 

efectivo, en especies y como servicios. Para definir la contribución diremos que estos 

son parte adicional de los ingresos del estado, la contribución incluye hechos como: 

las retribuciones de los servicios públicos, tipos de donaciones, una serie de multas, 

etc. Por último, los impuestos se definen como la parte fundamental de las 

contribuciones, así como parte esencial de los ingresos públicos 

Para Cossa (como se citó en Cañar, 2010) “El impuesto es una parte 

proporcional de la riqueza de los particulares deducido por la autoridad pública, a fin 

de proveer a aquella parte de los gastos de utilidad general que no cubren las rentas 

patrimoniales” (p.11). 

Se puede ver que existen impuestos son específicos, que el estado como 

órgano central fija determinados impuestos que permitan la recaudación para así 

cubrir las necesidades particulares, de la misma manera el cubrir con los gastos del 

estado. 
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2.3.2. Elementos del impuesto 

Existen siete elementos del impuesto por su naturaleza que son los más 

destacados, estos elementos son: el sujeto (activo y pasivo), la cuota, la fuente, la 

fuente y la tasa.    

2.3.2.1. Sujeto 

El sujeto está dividido en dos elementos muy importantes, estos son: sujetos 

activos y sujetos pasivos. El sujeto activo es aquel ente que tiene la responsabilidad 

de efectuar la recaudación de los tributos correspondientes, es decir este individuo es 

el responsable de la recaudación del tributo y su ejecución; los sujetos activos en 

nuestro país son: los estados, las municipalidades y las organizaciones 

descentralizadas. Mientras que el sujeto pasivo es la persona ya sea natural o jurídica, 

así como también los responsables del pago de los tributos que tiene la obligación de 

realizar el pago de dichos tributos establecidos por ley, entonces, se dirá que el sujeto 

pasivo es el que legalmente tienen la obligación del pago de los tributos y el sujeto 

deudor es el que paga efectivamente determinados tributos.   

2.3.2.2. Objeto 

El objeto es la actividad o un determinado hecho determinado por ley para la 

imputación de la contribución, en consecuencia, diremos que es el hecho generador 

para la contribución del tributo. 
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2.3.2.3. Fuente 

La fuente hace referencia a los bienes, servicios o capital que una persona 

natural o jurídica posean para la imputación de pago del impuesto, consecuentemente 

las fuentes son el trabajo de los sujetos gravables para la contribución.   

2.3.2.4. Base 

La base la misma que se le conoce como base imponible es el determinado 

valor con el que se deberá determinar el importe total a gravar del tributo, como 

ejemplo son el monto de la renta que se percibe, la cantidad de litros que se han 

producido, el ingreso anual de los contribuyentes, etc. 

2.3.2.5. Unidad 

Es la parte proporcional para la determinación de la alícuota, esta puede ser 

definida por la unidad de medida con el que se determinan de acuerdo a ley el monto 

a pagar de los impuestos, como, por ejemplo: dos litros de gasolina, un kilogramo de 

yeso, los productos de abarrotes, los 3,000 soles de sueldo de un gerente, etc. 

2.3.2.6. Cuota 

Se define a la cuota como la cantidad monetaria del elemento tributario, de 

esta manera se delimita las cantidades que serán de necesidad para la aplicación del 

impuesto. 

2.3.2.7. Tasa 

La tasa es el porcentaje de cada elemento en imputación, estos porcentajes ya 

están estipulados por ley. 
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2.3.3. Principios impositivos 

Los principios impositivos están estipulados legalmente, estos son unos 

distinguidos elementos para el correcto desarrollo de los impuestos y así se pueda 

cumplir con el objetivo de la recaudación, los principios tienen una serie de 

características con diversas cualidades, estas pueden ser de carácter económico, 

político, social, honorables y aspecto jurídico.   

Sin embargo, para que se pueda realizar el adecuado cumplimiento de dichos 

principios, se deberá tener en cuenta los principios necesarios como el marco 

normativo, en el cual se presentan normas con aspectos tributarios, de la misma 

manera se tendrá en cuenta las técnicas públicas de recaudación que tiene como 

finalidad el incremento de la recaudación y realizarlas más equilibradas con el 

cumpliendo del primer principio que es de la igualdad de derechos humanos. 

2.3.3.1. Jurídico 

Los impuestos deben ser aplicados con el cumplimiento general que se deberá 

ocupar de los procedimientos específicos siempre en cuando se refiera a 

circunstancias cotidianas. Los impuestos se deben expresar con exactitud y claridad 

ante los hechos, con la finalidad de que se eviten las confusiones que se puedan 

presentar por falta de estos elementos. En conclusión, los impuestos deben estar 

refrenados con base legal y su finalidad es la de satisfacer necesidades sociales. 

2.3.3.2. Moral 

Este principio establece que los impuestos no deberán hábitos que 

perjudiquen a la sociedad, si no se deben evitar las malas gestiones, por otra parte, el 
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impuesto debe ser equitativo con sentido equitativo y teniendo en cuenta la realidad 

del país. 

2.3.3.3. Justicia 

Este principio básicamente tiene la finalidad de imponerse sobre cualquier 

otro principio, establece que se deberá velar por la intervención privada y resguardar 

la soberanía que se ejerce por la autonomía individual. 

2.3.3.4. Eficiencia económica 

La finalidad de este principio es la de no obstaculizar la eficaz distribución de 

los recursos, sino el deber de promover dichos recursos. Se tiene en cuenta los 

impuestos muchas veces pueden cambiar el comportamiento de las personas que 

generan efectos negativos para la economía nacional, como por ejemplo el trabajar 

menos genera mayor impuesto a la renta. De tal manera los impuestos generan 

distorsiones como también efectos no distorsionados, sin embargo, casi todos los 

impuestos en la práctica son del primer tipo.   

2.3.3.5. Simplicidad administrativa 

Este sistema de imposición generar un incremento de costo de administración, 

por lo tanto, se debería reducir dichos costos que generan en medida drástica.    

2.3.3.6. Flexibilidad 

Las situaciones económicas varían de forma abismal, ante esta situación el 

sistema impositivo debe tener mayor criterio de adhesión a los cambios por el que se 

tiene que adecuar a diferentes varianzas. Por ejemplo, ante rebajas generales en el 
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ingreso los impuestos en consecuencia deben ser menores, y ante aumentos generales 

en el ingreso los impuestos pueden incrementarse proporcionalmente. 

2.3.3.7. Estabilización 

La estabilización radica primordialmente en el sistema impositivo que su pro 

movimiento se encuentra en la economía gestionando la disminución automática de 

las indecisiones monetarias. 

2.3.3.8. Equidad 

La equidad es uno de los principios más significativos en el cual se establece 

que los sistemas tributarios deben ser equitativos. El término de equidad hace 

referencia a la representación de los recursos sociales que son debidamente 

distribuidos de acuerdo a las necesidades de los ciudadanos.  

2.3.4. Tributos administrativos por el Gobierno Central 

Los tributos se crean, modifican, de la misma manera que puede existir una 

derogación, todo esto exclusivamente bajo ley o decreto legislativo en asuntos de las 

delegaciones facultarías, salvo las tasas y aranceles, los que se deben regular bajo 

decreto supremo. 

El Estado posee el máximo poder tributario, al ejercer esta potestad, deberá 

respetar los principios que la ley lo establece, como el de igualdad y respeto 

fundamentales de la persona. 

El sistema tributario nacional está incluido por:  
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El Código Tributario clasifica a los Tributos por Impuestos, Contribuciones y 

Tasas. 

2.3.4.1. Impuestos  

- Impuesto a la Renta (IR) 

- Impuesto General a las Ventas (IGV) 

- Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) 

- Impuesto a las Transacciones Financiera (ITF) 

- Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN) 

- Régimen Único Simplificado (RUS) 

- Impuesto a los Juegos de Casinos y Máquinas Tragamonedas  

- Impuesto Extraordinario para la Promoción y Desarrollo Turístico Nacional 

2.3.4.2. Contribuciones  

- Contribución de Seguridad Social.  

- Contribución al Servicio Nacional de Adiestramiento Técnico Industrial 

(SENATI) 

- Contribución al Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la 

Construcción (SENCICO) 

2.3.4.3. Tasas  

Tasas por la prestación de servicios públicos, tales como los derechos por 

tramitación de procedimientos administrativos 
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2.3.5. Tributos administrativos por el Gobierno Local 

Los gobiernos locales tienen la potestad de crear, modificar derogar y 

suprimir contribuciones y tasas, dentro de la jurisdicción y con los límites que señala 

la ley. 

Constituye rentas municipales, los tributos creados por ley a favor de estos 

gobiernos locales, constituye contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y algunos 

derechos creados por Ordenanza Municipal, conforme a la ley y los recursos 

asignados por el Fondo de Compensación Municipal. 

2.3.5.1. Los ingresos municipales se sustentan en: 

- Impuestos recaudados por el gobierno local.  

- Las contribuciones y tasas que determinen los gobiernos municipales 

mediante Ordenanzas  

- Los impuestos recaudados por el gobierno nacional creados a favor de las 

municipalidades distribuidos mediante el Fondo de Compensación Municipal 

(FONCOMUN) 

- Las participaciones de los tributos destinadas a favor de las municipalidades.  

- Otros ingresos percibidos por el gobierno local. 

2.3.5.2.  Impuestos municipales  

2.3.5.2.1. Administración Distrital  

- Impuesto Predial  
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- Impuesto a los Juegos (pimball, bingo, rifas y similares)  

- Impuesto de Alcabala  

- Impuesto a los Espectáculos Públicos no deportivos  

2.3.5.2.2. Administración Provincial  

- Impuesto al Patrimonio Vehicular  

- Impuesto a las Apuestas  

- Impuesto a los Juegos (loterías) 

2.3.5.3.  Contribuciones y tasas municipales 

2.3.5.3.1. Contribuciones Municipales  

- Contribución Especial de Obras Públicas 

2.3.5.3.2.  Tasas Municipales  

- Tasas por servicios públicos o arbitrios.  

- Tasas por servicios administrativos o derechos.  

- Tasa por las licencias de apertura de establecimientos. 

- Tasas por estacionamiento de vehículos.  

- Tasa de Transporte Público. 

- Otras tasas por la realización de actividades sujetas a fiscalización o control 

municipal extraordinario. 
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2.3.5.3.3. Tributos nacionales creados a favor de las municipalidades 

- Impuesto de Promoción Municipal:  

- Conformado por el 2% de las operaciones afectas al IGV.  

- Impuesto al Rodaje: 

- Aplicable a las gasolinas, el porcentaje es de 8% sobre el precio ex-planta en 

el caso de venta dentro del territorio; o del valor CIF tratándose de la 

importación.  

- Impuesto a las Embarcaciones de Recreo:  

- Se encuentra conformado por el 5% del valor de las embarcaciones. 

2.3.5.3.4. Participación de la recaudación de tributos a favor de las 

municipalidades 

- Participación en Renta de Aduanas: Es 2% de las rentas que recauden las 

Aduanas. Adicionalmente el consejo provincial del santa percibe el 20% de 

los ingresos de la Aduana de Chimbote.  

- Impuesto a los Juegos de Casino y Máquinas y Tragamonedas: Tasa del 12% 

sobre los ingresos netos mensuales derivados de los gastos por 

mantenimiento. El 60% del beneficio del impuesto es destinado a los 

gobiernos locales. 

2.3.5.4. Otros ingresos que perciben las municipalidades 

- El Fondo de Compensación Municipal – FONCOMUN.  Se constituye con los 

siguientes recursos:  
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✓ El rendimiento del Impuesto de Promoción Municipal  

✓ El rendimiento del Impuesto al Rodaje  

✓ El impuesto a las Embarcaciones de Recreo  

- Recursos asignados por concepto de Canon: Canon Minero, Canon Pesquero, 

Canon Hidroenergético, Canon Gasífero, Canon Forestal, Canon y 

Sobrecanon Petrolero.  

- Programa de Vaso de Leche. 

- Derecho de Vigencia Minera. 

2.3.6. Concepto de desarrollo 

El concepto sobre desarrollo es más amplio que el de crecimiento, si bien es 

cierto no solo tiene enfoque económico ya que aborda aspectos sobre desarrollo 

social y humano, de la misma manera sobre decisiones políticas. El desarrollo social 

y humano son el resultado de aspectos determinados por las instituciones encargos de 

los mismos.  Se considera que desarrollo es un proceso que el individuo opta con la 

finalidad de enriquecer sus propios valores, de esta manera se podrá obtener 

desarrollo social, con el hecho de partir por el desarrollo de cada individuo. (Vargas, 

2008) 

Dicho concepto es un término enigmático que se usa de forma normativa y 

descriptiva que hace referencias a los cambios sociales, con el propósito de mejorar 

las condiciones de vida, así como la mejora continua de la modernización de un 

determinado sector social.    
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Siguiendo la misma idea, según Sutcliffe (1995) “El desarrollo es la 

satisfacción de necesidades de unidades como el individuo, el pueblo, la ciudad o el 

grupo social identificado por factores tales como el origen étnico, clase, género, 

sexualidad o edad” (p.20). 

2.3.7. Definición sobre desarrollo sostenible 

Según Hidalgo (1998) en el siglo XVII se precisan los primeros escritos que 

enfocan la preocupación por el desarrollo, y es en base a los primeros mercantilistas 

que se les conocía como los precursores del desarrollo; sin embargo, no se puede 

precisar si la preocupación de estos fue la riqueza o el poder, lo que si se tiene 

entendido es que la preocupación de estos fue la expansión y desarrollo de su 

entorno, con términos de fomentar el ritmo de crecimiento en producción, la 

utilización de los factores de producción y el trabajo en especial.   

El concepto de desarrollo sostenible se basa en fines individuales y colectivos, 

principalmente se ha medido desde hace mucho tiempo con indicadores económicos 

que están estrechamente ligados al mayor o menor crecimiento económico y 

distribución de las riquezas de un determinado sector, así mismo se encuentra 

vinculado con el nivel de industrialización lo que determina la categorización de los 

países desarrollados o en proceso de desarrollo. A mediados de los setenta se incluyó 

la dimensión del desarrollo social, con enfoque económico. En la década de los 

ochenta se pudo presenciar el retroceso en el bienestar humano, por ello se incluyó la 

dimensión del desarrollo ecológico con fines de potenciar el desarrollo sostenible 

(Bifani, 1994). 
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2.3.8. Dimensiones del desarrollo sostenible 

Dasgupta y Mäler (2001) plantean el indicador denominado “inversión 

genuina” que corresponde el termino más apropiado para evaluar el desarrollo 

sostenible de un sector. Ellos sustentan que un camino hacia el desarrollo sostenible 

es el bienestar social en ascendiente, la cual lo definen como el valor presente de la 

utilidad a lo largo del camino, de esta manera se obtiene un bienestar 

intergeneracional. 

Algunos autores y conocedores del término de desarrollo sostenible 

consideran que es aquel que permite la satisfacción de necesidades con las 

generaciones presentes, sin embargo, la preocupación se centra en las generaciones 

futuras que son las que deberían gozar con un adecuado ambiente social, económico 

y ecológico. 

Hoy por hoy no existe aprobación aplicada del significado de desarrollo 

sostenible, en consecuencia, no hay acción que se debe respaldar acerca del término 

de crecimiento sostenible. Sin embargo, existen algunos autores que realizar estudios 

sobre el desarrollo sostenible que consiste en: 

2.3.8.1. Dimensión económica 

La crisis económica internacional de 1973 puso en duda, el modelo 

económico sobre el crecimiento, el que se consideraba por naturaleza administrativa 

de forma que se consideraba los recursos físicos como: materia prima, energía 

eléctrica, agua, etc; Por otro lado, la semejanza con el cuidado del medio ambiente. 

Según Redclift (1996) "los efectos externos, entre los que destaca el efecto 
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invernadero y la destrucción de la capa de ozono, no son consecuencia de la escasez, 

sino de la imprudencia e insostenibilidad características de los sistemas” (p.50). 

Todaro (como se citó en Gómez, 2010) propone que “Se debe concebir el 

desarrollo como un proceso multidimensional compuesto por grandes 

transformaciones de estructuras sociales, las actitudes de la gente y las instituciones 

nacionales, así como la aceleración del crecimiento económico, reducción de 

desigualdad y erradicación de pobreza absoluta” (p.4). El desarrollo económico fue 

redefinido en métodos que permitan la reducción de la pobreza, de la misma manera 

la desigualdad y el desempleo, dentro de aspecto de crecimiento económico. 

2.3.8.2. Dimensión social 

Según Redclift (1996) "la gestión y los conflictos ambientales están 

relacionados con dos procesos: la forma en que las personas dominan la naturaleza y 

la dominación ejercida por algunas personas sobre otras" (p.51). El dominio de 

responsabilidad sobre los seres humanos con el medio ambiente, es un hecho 

evidente. En cuanto el poder de los países evidentemente desarrollados sobre los 

países con accesos al proceso de desarrollo, esto es debido a las exportaciones de los 

recursos naturales, en resultado de este desarrollo existe un término el que se conoce 

por deuda ecológica, los gastos de este hecho pagan los países altamente 

desarrollados porque explotan claramente el daño del medio ambiente y por 

compromiso tienen que ser pagados y preciados. 

De acuerdo con Gómez (2010) el desarrollo social no puede recaer 

únicamente en la política social; tampoco el desarrollo y la política económica que 

pueden testificar objetivos sociales sin tomar en cuenta la política social de un País. 
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El desarrollo social implica algo más que el complemento entre políticas sociales, 

económicas, ambientales y de ordenamiento democrático, entre capital humano, 

bienestar social, desarrollo sostenible y ciudadanía. 

 

2.3.8.3. Dimensión ecológica 

Esta dimensión se refiere términos ecológicos que la economía sea circulante, 

que se origine un cierre de los periodos, tratando de asimilar a la parte de la 

naturaleza. Es decir, hay que diseñar procedimientos productivos que sean capaces 

de manejar únicamente recursos y energías renovables, y no el de producir residuos, 

ya que éstos vuelven a la naturaleza o se convierten en input de otro producto 

manufacturado. 

"Lo que hizo que el movimiento global por el desarrollo sostenible fuera 

diferente de otros esfuerzos medioambientales que lo precedieron fue el 

reconocimiento de la interrelación entre los elementos críticos del desarrollo 

económico, de la política social y de la protección medioambiental" (Cooper, 1999). 

La interpretación constituida de estas tres dimensiones presume considerar el sistema 

económico dentro de los sistemas naturales, y no por encima de ellos, es decir, 

aplicar una definición global y no unidimensional. Todos los agentes sociales, que 

tratarán de lograr la sostenibilidad a largo plazo y el propio procedimiento natural. 
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III. Hipótesis 

3.1. Hipótesis general 

3.1.1. Hipótesis de Investigación 

Los tributos se relacionan con el desarrollo sostenible de la ciudad de Huaraz, 

2018. 

3.1.2. Hipótesis Estadística 

H0 : No existe relación entre los tributos y el desarrollo sostenible de la 

ciudad de Huaraz, 2018. 

H1 : Existe relación entre los tributos y el desarrollo sostenible de la ciudad 

de Huaraz, 2018. 

3.2. Primera hipótesis especifica  

3.2.1. Hipótesis de Investigación 

Los tributos se relacionan con desarrollo económico de la ciudad de Huaraz, 

2018. 

3.2.2. Hipótesis Estadística 

H0 : No existe relación entre los tributos y el desarrollo económico de la 

ciudad de Huaraz, 2018. 

H1 : Existe relación entre los tributos y el desarrollo económico de la 

ciudad de Huaraz, 2018. 
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3.3. Segunda hipótesis especifica  

3.3.1. Hipótesis de Investigación 

Los tributos se relacionan con el desarrollo social de la ciudad de Huaraz, 2018. 

3.3.2. Hipótesis Estadística 

H0 : No existe relación entre los tributos y el desarrollo social de la ciudad 

de Huaraz, 2018. 

H1 : Existe relación entre los tributos y el desarrollo social de la ciudad de 

Huaraz, 2018. 

3.4. Tercera hipótesis especifica  

3.4.1. Hipótesis de Investigación 

Los tributos se relacionan con el desarrollo ecológico de la ciudad de Huaraz, 

2018. 

3.4.2. Hipótesis Estadística 

H0 : No existe relación entre los tributos y el desarrollo ecológico de la 

ciudad de Huaraz, 2018. 

H1 : Existe relación entre los tributos y el desarrollo ecológico de la ciudad 

de Huaraz, 2018. 
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IV. Metodología 

4.1. Diseño de la investigación 

El trabajo de investigación realizó de acuerdo al diseño no experimental. 

4.1.1. Tipo y nivel de investigación 

4.1.1.1. Tipo de investigación 

La investigación es de tipo cuantitativo. 

4.1.1.2. Nivel de investigación  

Descriptivo, porque no se tiene influencia con las variables en estudio 

ya que solo se describió cada uno de las variables en estudio. 

Correlacional, ya que se determinó la relación que existe entre la 

variable independiente con la variable dependiente.  

 

                                                            M {
O1

O2
↓ r   

Dónde: 

M = Muestra 

O1 = Observación de la primera variable (tributos) 

O2 = Observación de la segunda variable (crecimiento sostenible) 

 r   = Relación 
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4.2. Población y muestra 

4.2.1. Población 

La población para la presente investigación es de 743 Micro y 

Pequeñas Empresas de la ciudad de Huaraz, según la relación de trabajadores 

en el sector privado por meses según régimen laboral del mes de setiembre 

del 2014 a nivel provincial, estudio respaldado bajo el Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo (MTPE,2014). 

4.2.2. Muestra 

La muestra de la presente investigación fue de 110 propietarios y 

trabajadores de las Micro y Pequeñas Empresas de la ciudad de Huaraz. 

4.2.2.1. Criterio de inclusión  

- Se incluyó a personas que quisieron intervenir en nuestra 

recolección de datos de manera voluntaria. 

- Incluimos a los negocios que se encuentra registradas como 

Micro y Pequeñas Empresas 

- Se incluyó a los trabajadores con más de 5 años de antigüedad en 

el negocio. 

- Se incluyó a las Micro y pequeñas empresas que se encuentran 

ubicadas en los sectores comerciales de la ciudad de Huaraz. 

4.2.2.2. Criterios de exclusión 

- Se excluyó a personas que no quisieron intervenir en nuestra 

recolección de datos por razones personales. 
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- Excluimos a todos los negocios que no se encuentran 

determinadas como Micro y Pequeñas Empresas y a los que se 

dedican a otro rubro que no sea el comercial. 

- Se excluyó a los trabajadores con menos de 5 años de antigüedad 

en el negocio. 
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4.3. Definición y operacionalización de las variables 

Variable 

 
Definición conceptual Dimensiones Indicadores Items 

Variable 1: 

Tributos  

De conformidad con la Constitu-

ción Política de la República del 

Perú, los peruanos están obliga-

dos a contribuir de manera pro-

porcional y equitativa para sufra-

gar los gastos públicos del Go-

bierno Central, Gobiernos Regio-

nales y Locales. (SUNAT) 

 

Gobierno Cen-

tral 

Impuestos 

¿Realiza el pago del Impuesto a la Renta? 

¿Realiza el pago del Impuesto General a las Ventas (IGV)? 

¿Paga usted el Impuesto Selectivo al Consumo (ISC)? 

¿Realizó el pago de impuesto a las Transacciones Financieras 

(ITF)? 

Contribuciones 
¿Contribuye con el seguro social de salud (ESSALUD)? 

¿Aporta al Sistema Nacional de Pensiones (ONP – AFP’s)? 

Tasas 
¿Paga usted por los derechos de trámites documentarios tanto 

a la SUNAT – SUNARP? 

Gobierno Lo-

cal 

Impuestos 
¿Realiza el pago del impuesto predial? 

¿Realizó el pago de impuesto de alcabala? 

Contribuciones 
¿Realiza el pago de Contribución Especial de Obras Públi-

cas? 

Tasas 

¿Realizó el pago de licencia por la apertura de funciona-

miento? 

¿Realiza el pago de derechos y servicios administrativos? 
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¿Realiza el pago del arbitrio por limpieza pública? 

¿Realiza el pago por seguridad ciudadana? 

Variable 2: 

Desarrollo 

sostenible 

Los efectos externos, entre los 

que destaca el efecto invernadero 

y la destrucción de la capa de 

ozono, no son consecuencia de la 

escasez, sino de la imprudencia e 

insostenibilidad características de 

los sistemas. Redclift (1996) 
Económico 

Ingreso 

¿Considera que ha aumentado el ingreso per cápita de la po-

blación? 

¿Está satisfecho con la remuneración mínima vital? 

Desempleo ¿Considera que el nivel de desempleo ha disminuido? 

PBI 

¿Cree usted que el PBI incrementa a través del pago de tribu-

tos? 

¿Considera que el crecimiento del PBI representa mayores in-

gresos para la ciudad? 

Social 

Nivel de vida 
¿Cree usted que la población contribuye con mejorar nuestro 

nivel de vida? 

Seguridad ciu-

dadana 

¿Considera que la seguridad ciudadana ha mejorado en nues-

tra ciudad? 

Salubridad 
¿Considera que la población contribuye en el cuidado del me-

dio ambiente  

Ecológico 

Aire 
¿Considera que la quema de basura, productos inflamables, 

etc. ha disminuido? 

Agua ¿Considera que el recurso del agua es usado correctamente? 

Suelos 
¿Cree usted que la población contribuye en la protección de 

los suelos? 

Fuente: Elaboración propia



41 

4.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

4.4.1. Técnicas 

Para el proceso de recolección de datos de la investigación se aplicó la técnica 

de la encuesta. 

4.4.2. Instrumentos 

El desarrollo de la recolección de datos se realizó mediante un cuestionario, 

que constó de 25 preguntas debidamente estructuradas de acuerdo a las variables en 

estudio, la que fue aplicada a los propietarios y trabajadores de las micro y pequeñas 

empresas, sector comercial. 

4.5. Plan de análisis 

Para la obtención de los resultados inferenciales se utilizó la estadística no 

paramétrica, para ello se utilizó el coeficiente la correlación de Rho de Spearman 

para determinar el grado de relación entre los tributos y el desarrollo sostenible de la 

ciudad de Huaraz, la asociación de dichas variables se comprobó bajo el método 

estadístico Chi Cuadrado. 
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4.6.  Matriz de consistencia 

Fuente: Elaboración propia. 

Título: Los Tributos y su Relación con el Desarrollo Sostenible de la Ciudad de Huaraz, 2018. 

Problemas Objetivos Hipótesis Metodología 

Problema general: 

¿Cómo se relacionan los tributos 

y el desarrollo sostenible de la 

ciudad de Huaraz, 2018? 

Problemas específicos: 

¿Cómo se relacionan los tributos 

y el desarrollo económico de la 

ciudad de Huaraz, 2018? 

¿Cómo se relacionan los tributos 

y el desarrollo social de la 

ciudad de Huaraz, 2018? 

¿Cómo se relacionan los tributos 

y el desarrollo ecológico de la 

ciudad de Huaraz, 2018? 

Objetivo general: 

Establecer la relación de los 

tributos y el desarrollo sostenible 

de la ciudad de Huaraz, 2018. 

Objetivos específicos: 

Identificar la relación de los 

tributos y el desarrollo económico 

de la ciudad de Huaraz, 2018. 

Identificar la relación de los 

tributos y el desarrollo social de la 

ciudad de Huaraz, 2018. 

Identificar la relación de los 

tributos y el desarrollo ecológico 

de la ciudad de Huaraz, 2018. 

Hipótesis generales:  

Los tributos se relacionan 

directamente con el desarrollo 

sostenible de la ciudad de 

Huaraz, 2018. 

Hipótesis generales:  

Los tributos se relacionan 

directamente con el desarrollo 

económico de la ciudad de 

Huaraz, 2018. 

Los tributos se relacionan 

directamente con el desarrollo 

social de la ciudad de Huaraz, 

2018. 

Los tributos se relacionan 

directamente con el desarrollo 

ecológico de la ciudad de 

Huaraz, 2018. 

Diseño de investigación 

No experimental. 

Tipo de investigación 

Cuantitativo. 

Nivel de investigación 

Correlacional. 

Técnicas e instrumentos  

Técnica la encuesta. 

Instrumento el cuestionario. 

Población y muestra 

La población es de 743 Micro y 

Pequeñas Empresas de la ciudad 

de Huaraz. (MTPE, 2014) 

La muestra fue de 110 

propietarios y trabajadores de las 

Micro y Pequeñas Empresas de la 

ciudad de Huaraz. 
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4.7. Principios éticos 

4.7.1. Principio de protección a las personas 

El principio de protección a las personas se tomó en cuenta ya que 

nuestros colaboradores por ningún motivo estarán expuestos por lo que se 

respetó su identidad y privacidad de los mismos. 

4.7.2. Principio de libre participación y derecho a estar informado 

Se cumplió dicho principio a partir de que los colaboradores aceptaron 

de manera voluntaria para ser encuestados en determinada fecha, en la que se 

brindó información oportuna, verídica y clara con la única finalidad de 

recopilar información para el desarrollo de nuestra investigación.  

4.7.3. Principio de beneficencia y no maleficencia 

Cumplimos dicho principio con guardar de manera fiel la información 

brindada por los colaboradores para evitar causar daño o algún efecto que los 

desfavorezca.  

  



44 

V. Resultados 

5.1. Resultados 

Los resultados se obtuvieron mediante la aplicación del cuestionario, el que se 

elaboró teniendo en cuenta los objetivos de nuestra investigación, los mismos que 

están relacionados a la primera variable (tributos) y la segunda variable (desarrollo 

sostenible), se aplicó a 110 propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro 

empresas de la ciudad de Huaraz.  

Tabla 1 

Pagaron el Impuesto a la Renta 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

Tabla 2  

Pagaron el Impuesto General a las Ventas (IGV) 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 75 68% 

No 35 32% 

Total 110 100% 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 73 66% 

No 37 34% 

Total 110 100% 
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ciudad de Huaraz. 

Tabla 3 

Pagaron el Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

 

 

 

 

 

Tabla 4 

Pagaron el Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 22 20% 

No 88 80% 

Total 110 100% 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 47 43% 

No 63 57% 

Total 110 100% 
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Tabla 5 

Contribuyeron al seguro social de salud (ESSALUD) 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 6 

Aportaron al Sistema Nacional de Pensiones (ONP – AFP’s) 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz.  

Alternativas fi Porcentaje 

Si 37 34% 

No 73 66% 

Total 110 100% 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 38 35% 

No 72 65% 

Total 110 100% 
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Tabla 7 

Pagaron los derechos por trámites documentarios tanto a la SUNAT – SUNARP 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 8 

Pagaron el impuesto predial 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz.  

Alternativas fi Porcentaje 

Si 69 63% 

No 41 37% 

Total 110 100% 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 20 18% 

No 90 82% 

Total 110 100% 
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Tabla 9 

Pagaron el impuesto de alcabala 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

 

 

 

 

Tabla 10 

Pagaron la contribución especial de obras públicas 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

  

Alternativas fi Porcentaje 

Si 14 13% 

No 96 87% 

Total 110 100% 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 2 2% 

No 108 98% 

Total 110 100% 
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Tabla 11 

Pagaron la licencia por apertura de funcionamiento 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

 

 

 

 

Tabla 12 

Pagaron los derechos y servicios administrativos 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

 

 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 94 85% 

No 16 15% 

Total 110 100% 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 54 49% 

No 56 51% 

Total 110 100% 
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Tabla 13 

Pagaron el arbitrio por limpieza pública 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

 

 

 

 

Tabla 14 

Pagaron por seguridad ciudadana (Serenazgo) 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

 

 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 37 34% 

No 73 66% 

Total 110 100% 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 41 37% 

No 69 63% 

Total 110 100% 
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Tabla 15 

Consideraron que el ingreso per cápita de la población aumentó 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

 

 

 

 

Tabla 16 

Están satisfechos con la remuneración mínima vital 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

 

 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 58 53% 

No 52 47% 

Total 110 100% 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 61 55% 

No 49 45% 

Total 110 100% 
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Tabla 17 

Consideraron que el empleo en los últimos años aumentó 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

 

 

 

 

Tabla 18 

Consideraron que el PBI incrementa a través del pago de tributos 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

Alternativas fi Porcentaje 

Si  50 45% 

No 60 55% 

Total 110 100% 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 87 79% 

No 23 21% 

Total 110 100% 
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Tabla 19 

Consideraron que el crecimiento del PBI representa mayores ingresos a la ciudad 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

 

 

 

 

Tabla 20 

Consideraron que la población contribuye para mejorar nuestro nivel de vida 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

 

 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 84 76% 

No 26 24% 

Total 110 100% 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 39 35% 

No 71 65% 

Total 110 100% 
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Tabla 21 

Consideraron que la seguridad ciudadana mejoró en nuestra ciudad 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

 

 

 

 

Tabla 22 

Consideraron que la población contribuye con el cuidado del medio ambiente 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

 

 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 41 37% 

No 69 63% 

Total 110 100% 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 42 38% 

No 68 62% 

Total 110 100% 
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Tabla 23 

Consideraron que la quema de basura, productos inflamables, etc. han disminuido 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

 

 

 

 

Tabla 24 

Consideraron que el recurso de agua es usado correctamente 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 39 35% 

No 71 65% 

Total 110 100% 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 52 47% 

No 58 53% 

Total 110 100% 
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Tabla 25 

Consideraron que se priorización el cuidado de los suelos 

Fuente: Datos obtenidos de los propietarios y trabajadores de las pequeñas y micro empresas de la 

ciudad de Huaraz. 

 

 

 

 

Tabla 26 

Fiabilidad según Kuder de Richardson (Kr20). 

Tributos 

Fuente: Reporte spss en su versión 24 

 

 

 

 

 

Alternativas fi Porcentaje 

Si 19 17% 

No 91 83% 

Total 110 100% 

Estadísticas de fiabilidad 

Kuder de Richardson (Kr20) 

.6390 

N de elementos 

14 
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 Tabla 27 

Fiabilidad según Kuder de Richardson (Kr20). 

Desarrollo Sostenible 

Fuente: Reporte spss en su versión 24 

 

 

 

 

Tabla 28 

Prueba de normalidad, según Kolmogorov Smirnov 

Pruebas de normalidad 

Variables 

Kolmogorov-Smirnov 

Estadístico gl Sig. 

Tributos .163 110 .000 

Desarrollo Sostenible .132 110 .000 

Desarrollo Económico .194 110 .000 

Desarrollo Social .199 110 .000 

Desarrollo Ecológico .267 110 .000 

Fuente: Reporte spss en su versión 24 

 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Kuder de Richardson (Kr20) 

.6219 

N de elementos 

11 
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Tabla 29 

Percepción del nivel del tributo  

Nivel fi Porcentaje 

Deficiente 27 25% 

Eficiente 74 67% 

Muy Eficiente 9 8% 

Total 110 100% 

Fuente: propietarios y trabajadores de las Micro y Pequeñas Empresas. 

 

 

 

 

Tabla 30 

Percepción del nivel del desarrollo sostenible  

Nivel fi Porcentaje 

Malo 18 16% 

Regular 70 64% 

Bueno 22 20% 

Total 110 100% 

Fuente: propietarios y trabajadores de las Micro y Pequeñas Empresas. 
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Tablas de contingencia 

Tabla 31 

Distribución de frecuencias tributos y desarrollo sostenible  

Variables 
V2 Desarrollo sostenible 

Total 
Malo Regular Bueno 

V1 Tributos 

Deficiente 
Recuento 13 13 1 27 

% del total 11.8% 11.8% .9% 24.5% 

Eficiente 
Recuento 5 56 13 74 

% del total 4.5% 50.9% 11.8% 67.3% 

Muy eficiente 
Recuento 0 1 8 9 

% del total 0.0% .9% 7.3% 8.2% 

Total 
Recuento 18 70 22 110 

% del total 16.4% 63.6% 20.0% 100.0% 

Chi-cuadrado Observado Valor= 0,001 Sig.0.00 < 0.05, las variables están asociadas. 

 

Fuente: propietarios y trabajadores de las Micro y Pequeñas Empresas.  

 

 

Tabla 32 

Distribución de frecuencias tributo y desarrollo económico 

Variables 
 Desarrollo económico 

Total 
Malo Regular Bueno 

V1 Tributos 

Deficiente 
Recuento 7 19 1 27 

% del total 6,4% 17,3% 0,9% 24,5% 

Eficiente 
Recuento 2 31 41 74 

% del total 1,8% 28,2% 37,3% 67,3% 

Muy eficiente 
Recuento 0 1 8 9 

% del total 0,0% 0,9% 7,3% 8,2% 

Total 
Recuento 9 51 50 110 

% del total 8,2% 46,4% 45,5% 100,0% 

Chi-cuadrado Observado Valor= 0,037 Sig.0.00 < 0.05, las variables están asociadas. 

  

Fuente: propietarios y trabajadores de las Micro y Pequeñas Empresas. 
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Tabla 33 

Distribución de frecuencias tributo y desarrollo social 

Variables 
 Desarrollo social 

Total 
Malo Regular Bueno 

V1 Tributos 

Deficiente 
Recuento 25 2 0 27 

% del total 22.7% 1.8% 0.0% 24.5% 

Eficiente 
Recuento 38 31 5 74 

% del total 34.5% 28.2% 4.5% 67.3% 

Muy eficiente 
Recuento 0 1 8 9 

% del total 0.0% 0.9% 7.3% 8.2% 

Total 
Recuento 63 34 13 110 

% del total 57.3% 30.9% 11.8% 100.0% 

Chi-cuadrado Observado Valor= 0,005 Sig.0.00 < 0.05, las variables están asociadas. 

Fuente: propietarios y trabajadores de las Micro y Pequeñas Empresas. 

 

Tabla 34 

Distribución de frecuencias tributo y desarrollo ecológico 

Variables 
 Desarrollo ecológico 

Total 
Malo Regular Bueno 

V1 Tributos 

Deficiente 
Recuento 26 1 0 27 

% del total 23.6% 0.9% 0.0% 24.5% 

Eficiente 
Recuento 39 23 12 74 

% del total 35.5% 20.9% 10.9% 67.3% 

Muy eficiente 
Recuento 0 1 8 9 

% del total 0.0% 0.9% 7.3% 8.2% 

Total 
Recuento 65 25 20 110 

% del total 59.1% 22.7% 18.2% 100.0% 

Chi-cuadrado Observado Valor= 0.008   Sig.0.00 < 0.05, las variables están asociadas. 

 

Fuente: propietarios y trabajadores de las Micro y Pequeñas Empresas. 
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5.2. Análisis de Resultados  

Presentamos el análisis e interpretación de los resultados el cual obtuvimos 

mediante la aplicación de la encuesta a los trabajadores y dueños de las pequeñas y 

micro empresas de la ciudad de Huaraz el día 04 de noviembre del 2018, la encuesta 

se divide de acuerdo a nuestras dos variables “tributos” y “desarrollo sostenible”. 

Respecto a la primera variable (tributos) 

De acuerdo a la tabla 1, los datos obtenidos fueron que el 68% de los 

encuestados realizan el pago del impuesto a la renta, mientras que el otro 32% no 

realiza el pago, estos resultados nos revela que el impuesto a la renta es pagado por la 

mayoría de los micro y pequeños empresarios de la ciudad de Huaraz. Mejía (2016) 

elaboró su tesis que se titula “Los tributos y sus declaraciones al gobierno central y 

local de la empresa constructora Fortaleza, en el periodo de 2015”, tesis que 

establece la declaración de impuesto a la renta de la empresa constructora Fortaleza 

durante el periodo del 2015 el que efectuó una serie de transacciones económicas de 

acuerdo al giro de negocio que posee, por ende, la empresa tuvo la obligación de 

declarar al Gobierno Central. 

Texto Único Ordenada de la Ley del Impuesto a la Renta, Decreto Supremo 

N° 176-2004-EF, donde se establece el ámbito de aplicación, la base jurisdiccional 

del impuesto, los contribuyentes, las infestaciones y exoneraciones, renta bruta, renta 

neta, tasa del impuesto, entre otros temas de la imposición del impuesto a la renta. 

Conforme a la tabla 2, los resultados obtenidos donde los 110 encuestados el 

66% realiza el pago del Impuesto General a las Ventas (IGV) y el 34 % no realizan el 

pago, estos datos nos revelan que el impuesto general  a las ventas en su mayoría de 
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las pequeñas y micro empresas es pagado, sin embargo  como en el caso del 

impuesto a la renta no es contribuido por la totalidad cifras que deseamos obtener, 

teniendo en cuenta dentro del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General 

a las Ventas e Impuestos Selectivo al Consumo, Decreto Supremo N° 055-99-EF, 

encontramos al apéndice I y apéndice II que exonera el pago de algunos bienes y 

servicios del impuesto general a las ventas. Los resultados de la autora Amaya (2017) 

establece que el 100% de los 28 encuestados realiza el pago a los siguientes tributos: 

impuesto general a las ventas, impuesto a la renta, impuesto a las transacciones 

financieras, impuesto predial y al impuesto al patrimonio vehicular.  

De acuerdo a la tabla 4 tenemos los resultados de los 110 encuestados el 43% 

realizó el pago del Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF), mientras que el 

57% no realizó este pago. El impuesto a las transacciones financieras aplica a las 

personas naturales o jurídicas que realizan un financiamiento que las entidades 

financieras nos facilitan, se grava en los financiamientos afectos los que deben ser 

mayor al monto de S/. 1,000.00 con la tasa del 0.005%. De acuerdo a Mejía (2016) 

los resultados obtenidos sobre el impuesto a las transacciones financieras de la 

empresa “Fortaleza”, realizo operaciones económicas que fueron canalizados por las 

entidades financieras el pago del impuesto fueron los utilizados por los medios del 

sistema, por lo tanto, diremos que la empresa ha realizado el pago del Impuesto a las 

Transacciones Financieras. 

Los resultados que se obtuvo de tabla 7 fueron que el 63% de los encuestados 

pagaron por los derechos de trámites documentarios tanto a la SUNAT como la 

SUNARP, en consecuencias el 37% no realizo este pago. Estos derechos llamados 

tasas al Gobierno Central se paga por los trámites de un beneficio que quisiéramos 
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gozar. De acuerdo con Maza (2014) revela que los procedimientos para las 

declaraciones y los tramites documentarios que se efectúa por suscripciones, 

solicitudes, etc. 

De acuerdo a la tabla 8, los resultados fueron que el 18% de los encuestados 

realizan el pago del impuesto predial y el otro 82% no realizaron este pago, dicha 

cifra nos puede simbolizar el nivel de morosidad, sin embargo, debemos tener en 

cuenta que muchos de los locales de las pequeñas y micro empresas de la ciudad de 

Huaraz son alquiladas por lo que los dueños de los negocios no se encuentran sujetos 

a dicho impuesto. La autora Mejía (2016) describe que la recaudación, fiscalización 

y administración del impuesto predial es responsabilidad de las Municipalidades 

Distritales y Provinciales de acuerdo al lugar donde se encuentra ubicado el predio, 

con respecto al caso que presenta, la empresa no se encuentra afecto al pago por no 

contar con predio alguno. 

Los resultados con respecto al pago de impuesto de alcabala según tabla 9, 

fueron que el 13% realizaron este pago, al contrario del 87% no realizaron el pago, 

esta última cifra no muestra en su totalidad símbolo de morosidad si no por el hecho 

que no se realizó ningún tipo de transacciones de inmuebles, razón por la que se 

graba el impuesto predial. En comparación de Guerrero (2017) que obtuvo por 

resultado que el 100% de las empresas encuetadas no realizaron la declararon del 

impuesto de alcabala. Dicho impuesto grava las transferencias de alguna propiedad 

inmueble sean urbanos o rústicos a título oneroso o gratuito. La base imponible es el 

valor de transferencia, a dicha base se aplica la tasa del 3%, sin embargo, las 

exoneraciones son las propiedades que no superen su valor a las 10 UIT. 
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Según tabla 11 los resultados que se obtuvieron fueron que el 85% del total de 

encuestados realizaron el pago de licencia por la apertura de funcionamiento, 

mientras que el 15% no realizaron el pago, estos resultados nos revelan que existe 

una mínima diferencia de micro empresas que son formales con las que son 

informales. Los resultados de Guerrero (2017) ante la pregunta similar a la nuestra de 

pago por la apertura de funcionamiento, fueron que el 9% de las pequeñas y micro 

empresas ferreteras del distrito de Huaraz, sí realizaron el pago de la licencia de 

funcionamiento en el año 2015, para iniciar sus actividades y el 91% de esta muestra 

informaron que ya realizaron el pago anteriormente para la apertura de su negocio. 

Respecto a la segunda variable (desarrollo sostenible) 

Según tabla 16 donde se puede observar los resultados con relación a la 

satisfacción de los propietario y trabajadores de la MYPES con la remuneración 

mínima vital actual, los resultados que se obtuvo fueron que el 55% del total 

reconocen que se encuentran satisfechos con la remuneración mínima vital, mientras 

que el otro 45% no se encuentran satisfechos con la remuneración mínima vital. Un 

pequeño empresario trabaja 38 horas a la semana. El ingreso de un micro y pequeño 

empresario es de S/.911.2 y anualmente S/.10, 935. Estos datos indican un 

crecimiento de 8.8% con respecto al 2010 y de 26.6% al año 2007, lo cual nos indica 

que en nuestro País los micro empresarios tiene suma relevancia de la economía 

nacional. 

La cultura tributaria es fondo principal de la contribución de tributos, por lo 

que una baja cultura tributaria se tendrá una deficiente contribución, de acuerdo a la 

tabla 17 menciona que el 14% considera que la sociedad goza de una adecuada 
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cultura tributaria, mientras que el 86% considera que la sociedad no goza de esta 

cultura. De acuerdo a Alfaro (2014) manifiesta que la gran mayoría de los 

empresarios carecen de una adecuada cultura tributaria lo que debilita el pago de los 

tributos y la recaudación de los mismos por parte del Gobierno Central y Local. 

De acuerdo a la tabla 18, muestra que 79% de los encuestados consideran que 

el incremento del PBI representa mayores ingresos para la ciudad de Huaraz, 

mientras que el otro 21% considera el incremento del PBI no representa mayores 

ingresos para la ciudad, estos resultados lo podemos interpretar con el nivel de 

adhesión con la realidad de la comunidad con los asuntos revelados en el País. Según 

Comex Perú (2009) revela que el desarrollo económico del País en los últimos años 

ha sido posible por el gran número de las pequeñas y micro empresas. Sin embargo, 

solo algunos conocen el impacto real y directo con la economía nacional. Según los 

datos del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), mediante la 

Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) del año 2011, revela la existencia de 6.2 

millones micro y pequeñas empresas, de dicha cifra que casi la totalidad tienen 

menos de 10 trabajadores. 

Según los resultados revelados en la tabla 22, menciona que el 38% reconoce 

que la población contribuye con el cuidado del medio ambiente, el otro 62% 

considera que la población no contribuye con el adecuado cuidado del medio 

ambiente. La cuestión de la ciudad del medio ambiente lugar donde habitamos y 

debería ser uno de los temas de gran importancia para nuestro desarrollo en 

diferentes aspectos, es deficiente por la falta de concientización y de ligera vivencia 

sin asumir el rol de cuidado de nuestro planeta, sin embrago, en la actualidad este 

aspecto es tema de estudio de algunos estados por los resultados climáticos que se 
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presencia. 

Los resultados de la tabla 25, fueron que el 17% de los 110 encuestados 

consideran que se prioriza el cuidado de los suelos, mientras que los otros 83% 

consideran que no realiza ningún cuidado de los suelos. Estas cifras nos revelan que 

la protección de los suelos no está siendo priorizada, lo que es preocupante ya que 

este involucra el cuidado del medio ambiente que es exclusivamente nuestra 

competencia ya que somos nosotros en los que recae la responsabilidad del cuidado 

responsable para poseer de bienestar personal y vida saludable. 

Se puede apreciar que existe correlación que se desprenden del análisis y 

resultados obtenidos tal como se muestra en la tabla 26 y 27, y al haber utilizado 

también coeficiente de correlación de Rho de Spearman que arroja resultados 

favorables para rechazar las hipótesis nulas para cualquier nivel de significación, tal 

como se evidencia el valor de la prueba de independencia Chi cuadrado la en la que 

la Sig.0.00 < 0.05, las variables están asociadas. Tablas 31, 32, 33 y 34. Por estas 

razones podemos afirmar que nuestra hipótesis general y específicas se ha 

confirmado de manera muy significativa existe la relación entre los tributos y el 

desarrollo sostenible de la ciudad de Huaraz, 2018. 
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5.3. Contrastación de Hipótesis 

5.3.1. Hipótesis general 

Hipótesis de Investigación 

Los tributos se relacionan con el desarrollo sostenible de la ciudad de Huaraz, 

2018. 

Hipótesis Estadística 

H0 : No existe relación entre los tributos y el desarrollo sostenible de la 

ciudad de Huaraz, 2018. 

H1 : Existe relación entre los tributos y el desarrollo sostenible de la ciudad 

de Huaraz, 2018. 

Nivel de Significación 

El nivel de significación teórica es α = 0.05, que corresponde a un nivel de  

Confiabilidad del 95% 

Función de Prueba 

Se realizó la prueba de la Correlación Pearson, debido a que las variables 

presentan puntajes a escala ordinal. 

Regla de decisión 

Rechazar H0 cuando la significación observada “p” es menor que α. 

No rechazar H0 cuando la significación observada “p” es mayor que α. 
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Cálculos 

Tabla 1 

Prueba de la Correlación de Rho de Spearman 

Correlación   Desarrollo sostenible  

 Tributo  

Coeficiente de correlación 0.811 

Sig. (bilateral) 0,000 

N 110 

 Fuente: propietarios y trabajadores de las Micro y Pequeñas Empresas. 

La correlación presenta signo positivo, por lo cual la relación entre ambas variables es 

de tipo directa o positiva. Así mismo, el grado de relación es aceptable. 

Grafica de puntos  

 

 Conclusión 

Pues como el valor de significación observada p ≈ 0.000 es menor que el valor de 

significación teórica α = 0.05, se rechaza la hipótesis nula. Ello significa que Existe 

relación entre los tributos y el desarrollo sostenible de la ciudad de Huaraz, 2018. 
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5.3.2. Primera hipótesis especifica  

Hipótesis de Investigación 

los tributos se relacionan con desarrollo económico de la ciudad de Huaraz, 

2018. 

Hipótesis Estadística 

H0 : No existe relación entre los tributos y el desarrollo económico de la 

ciudad de Huaraz, 2018. 

H1 : Existe relación entre los tributos y el desarrollo económico de la 

ciudad de Huaraz, 2018. 

Nivel de Significación 

El nivel de significación teórica es α = 0.05, que corresponde a un nivel de  

Confiabilidad del 95%. 

Función de Prueba 

Se realizó la prueba de la Correlación de Rangos de Spearman, debido a que 

las variables presentan puntajes a escala ordinal. 

Regla de decisión 

Rechazar H0 cuando la significación observada “p” es menor que α. 

No rechazar H0 cuando la significación observada “p” es mayor que α. 
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Cálculos 

Tabla 2 

Prueba de la Correlación de Rho de Spearman 

Correlación   Desarrollo económico  

 Tributos 

Coeficiente de correlación 0. 801 

Sig. (bilateral) 0,000 

N 110 

 Fuente: propietarios y trabajadores de las Micro y Pequeñas Empresas. 

La correlación presenta signo positivo, por lo cual la relación entre ambas variables es 

de tipo directa o positiva. Así mismo, el grado de relación es aceptable. 

Grafica de puntos  

 

Conclusión 

Como el valor de significación observada p ≈ 0.000 es menor que el valor de 

significación teórica α = 0.05, se rechaza la hipótesis nula. Y aceptamos la hipótesis 

alternativa, Ello significa que existe relación entre los tributos y el desarrollo 

económico de la ciudad de Huaraz, 2018. 
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5.3.3. Segunda hipótesis especifica  

Hipótesis de Investigación 

los tributos se relacionan con el desarrollo social de la ciudad de Huaraz, 2018. 

Hipótesis Estadística 

H0 : No existe relación entre los tributos y el desarrollo social de la ciudad 

de Huaraz, 2018. 

H1 : Existe relación entre los tributos y el desarrollo social de la ciudad de 

Huaraz, 2018. 

Nivel de Significación 

El nivel de significación teórica es α = 0.05, que corresponde a un nivel de  

Confiabilidad del 95%. 

Función de Prueba 

Se realizó la prueba de la Correlación de Rangos de Spearman, debido a que 

las variables presentan puntajes a escala ordinal. 

Regla de decisión 

Rechazar H0 cuando la significación observada “p” es menor que α. 

No rechazar H0 cuando la significación observada “p” es mayor que α. 
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Cálculos 

Tabla 6 

Prueba de la Correlación de Rho de Spearman 

Correlación   Desarrollo Social  

 Tributos 

Coeficiente de correlación 0.813 

Sig. (bilateral) 0,000 

N 110 

 Fuente: propietarios y trabajadores de las Micro y Pequeñas Empresas. 

La correlación presenta signo positivo, por lo cual la relación entre ambas variables 

es de tipo directa o positiva. Así mismo, el grado de relación es aceptable. 

Grafica de puntos  

  

Conclusión 

Como el valor de significación observada p ≈ 0.000 es menor que el valor de 

significación teórica α = 0.05, se rechaza la hipótesis nula. Y aceptamos la hipótesis 

alternativa, Ello significa que Existe relación entre los tributos y el desarrollo social 

de la ciudad de Huaraz, 2018. Por lo tanto, se acepta la segunda hipótesis específica 

de investigación  
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5.3.4. Tercera hipótesis especifica  

Hipótesis de Investigación 

los tributos se relacionan con el desarrollo ecológico de la ciudad de Huaraz, 

2018. 

Hipótesis Estadística 

H0 : No existe relación entre los tributos y el desarrollo ecológico de la 

ciudad de Huaraz, 2018. 

H1 : Existe relación entre los tributos y el desarrollo ecológico de la ciudad 

de Huaraz, 2018. 

Nivel de Significación 

El nivel de significación teórica es α = 0.05, que corresponde a un nivel de  

Confiabilidad del 95%. 

Función de Prueba 

Se realizó la prueba de la Correlación de Rangos de Spearman, debido a que 

las variables presentan puntajes a escala ordinal. 

Regla de decisión 

Rechazar H0 cuando la significación observada “p” es menor que α. 

No rechazar H0 cuando la significación observada “p” es mayor que α. 
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Cálculos 

Tabla 6 

Prueba de la Correlación de Rho de Spearman 

Correlación   Desarrollo ecológico  

Los tributos  

Coeficiente de correlación 0.796 

Sig. (bilateral) 0,000 

N 110 

 Fuente: propietarios y trabajadores de las Micro y Pequeñas Empresas. 

La correlación presenta signo positivo, por lo cual la relación entre ambas variables 

es de tipo directa o positiva. Así mismo, el grado de relación es aceptable. 

Grafica de puntos  

 

 Conclusión 

Como el valor de significación observada p ≈ 0.000 es menor que el valor de 

significación teórica α = 0.05, se rechaza la hipótesis nula. Y aceptamos la hipótesis 

alternativa, Ello significa que Existe relación entre los tributos y el desarrollo 

ecológico de la ciudad de Huaraz, 2018. Por lo tanto, se acepta la tercera hipótesis 

específica de investigación  
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VI. Conclusiones  

1. En relación al objetivo general, de acuerdo a la información recolec-

tada donde se estableció la relación de los tributos y el desarrollo sos-

tenible de la ciudad de Huaraz, se obtuvo por resultado de acuerdo a 

métodos estadísticos aplicados, en cuanto la asociación se comprobó 

bajo el estadístico Chi Cuadrado donde el valor de significación obser-

vada es de 0.001, menor que el valor de significación teórica 0.05, 

donde se rechaza la hipótesis nula y aceptamos la hipótesis alternativa, 

ello significa que existe relación entre los tributos y el desarrollo sos-

tenible de la ciudad de Huaraz, dicha relación es directa, así mismo; 

dentro de las tablas de contingencia se comprobó el punto de asocia-

ción entre las dos variables que se encuentra entre eficiente para los 

tributos y regular para el desarrollo sostenible con un 50.9%, dicho re-

sultado se encuentra equilibro esto nos quiere decir que la relación es 

significativa y directa, por lo mismo que a mejor eficiencia tributaria 

se gozará de un fortalecido desarrollo sostenible; entonces tendremos 

una ciudad con dirección al crecimiento en los tres aspectos que hace 

referencia el desarrollo sostenible, dimensión económica en el que 

considera el poder adquisitivo de una ciudad para su desarrollo, di-

mensión social en el que se considera el crecimiento de la sociedad en 

cuanto aspectos de nivel de vida, seguridad y salubridad y dimensión 

ecológica el que se preocupa por el cuidado del medio ambiente y este 

pueda sobrevivir a través del tiempo. 
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Como aporte del investigador compartimos los resultados obtenidos 

en la investigación, ya que no se encuentran ajenos a la realidad, por 

el hecho de que en la ciudad de Huaraz se puede observar el nivel de 

informalidad, es por ello que el desarrollo sostenible de la ciudad no 

es la deseada; entonces proponemos que el órgano competente, poten-

cien el sistema tributario de la ciudad para así poder gozar de un mejor 

desarrollo sostenible. 

Como valor agregado del investigador con la finalidad de mejorar el 

sistema tributario de la ciudad de Huaraz, parte de facilitar el proceso 

de formalización de los negocios, ya que son vanos algunas gestiones 

que se requiere para llegar a la formalización, considero que minimi-

zando procesos se obtendría mayores negocios formales.  

2. En relación al primer objetivo específico, se pudo identificar la rela-

ción entre los tributos con el desarrollo económico de la ciudad de 

Huaraz, en cuanto la asociación se comprobó bajo el estadístico Chi 

Cuadrado donde el valor de significación observada es de 0.037, me-

nor que el valor de significación teórica 0.05, donde se rechaza la hi-

pótesis nula y aceptamos la hipótesis alternativa, ello significa que 

existe relación entre los tributos y el desarrollo económico de la ciu-

dad de Huaraz, dicha relación es directa, así mismo; dentro de las ta-

blas de contingencia se comprobó el punto de asociación entre las dos 

variables que se encuentra entre eficiente para los tributos y regular 

para el desarrollo sostenible con un 37.3%, este resultado se interpreta 
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que la relación entre los tributos y el desarrollo sostenible no es signi-

ficativa por lo que el desarrollo económico de la ciudad es buena pero 

no es la esperada y aún requiere de mucho trabajo para que esta se 

pueda potenciar; sin embargo, al identificar que existe relación entre 

los tributos podemos afirmar que el camino se encuentra en este as-

pecto. 

3. En relación al segundo objetivo específico, se pudo identificar la rela-

ción de los tributos y el desarrollo social de la ciudad de Huaraz, en 

cuanto la asociación se comprobó bajo el estadístico Chi Cuadrado 

donde el valor de significación observada es de 0.005, menor que el 

valor de significación teórica 0.05, donde se rechaza la hipótesis nula 

y aceptamos la hipótesis alternativa, ello significa que existe relación 

entre los tributos y el desarrollo social de la ciudad de Huaraz, dicha 

relación es directa, así mismo, dentro de las tablas de contingencia se 

comprobó el punto de asociación entre las dos variables que se en-

cuentra entre eficiente para los tributos y regular para el desarrollo 

sostenible con un 34.5%, este resultado se interpreta que la relación 

entre los tributos y el desarrollo sostenible no es significativa por lo 

que el desarrollo económico de la ciudad es buena pero no es la espe-

rada y aún requiere de mucho trabajo para que esta se pueda potenciar; 

sin embargo, al identificar que existe relación entre los tributos pode-

mos afirmar que el camino se encuentra en este aspecto;. en el cual se 

identificó que la relación en el punto de asociación se encuentra entre 

eficiente para los tributos y malo para el desarrollo social con un 
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34.5%, este resultado nos da a conocer que el desarrollo como socie-

dad es baja es decir en la ciudad el nivel de vida, desempleo y bienes-

tar social no es la esperada y aún hay muchos aspectos que mejorar 

para obtener una sociedad en camino hacia el desarrollo, en relación a 

los tributos podemos observar que mediante al cuestionario aplicado 

que el pago por serenazgo el 37% pagó el arbitrio, mientras que el otro 

63% con pagó este arbitrio, en relación a seguridad ciudadana el 35% 

considera que ha aumentado la seguridad ciudadana en la ciudad, 

mientras que el otro 65% considera lo contrario, estos datos nos afir-

man los resultados obtenidos mediante los métodos estadísticos, ya 

que a menor efecto tributario en consecuencia el desarrollo social de 

la ciudad también es mala. 

4. En relación al tercer objetivo específico, se identificó la relación entre 

los tributos y el desarrollo ecológico, en cuanto la asociación se com-

probó bajo el estadístico Chi Cuadrado donde el valor de significación 

observada es de 0.008, menor que el valor de significación teórica 

0.05, donde se rechaza la hipótesis nula y aceptamos la hipótesis alter-

nativa, ello significa que existe relación entre los tributos y el desarro-

llo económico de la ciudad de Huaraz, dicha relación es directa, así 

mismo; dentro de las tablas de contingencia se comprobó el punto de 

asociación entre las dos variables que se encuentra entre eficiente para 

los tributos y regular para el desarrollo sostenible con un 35.5%, este 

resultado nos da conocer que el desarrollo ecológico de la ciudad se 
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encuentra descuidado, los resultados que obtuvimos mediante la tabu-

lación del cuestionario fueron el pago por limpieza pública que el 34% 

de los encuestados paga este arbitrio, mientras que el otro 66% no rea-

liza el pago, por otro lado el 17% considera que se cuida correcta-

mente los suelos, mientras que el otro 83% considera que no cuida co-

rrectamente los suelos, estos datos nos afirman los resultados obteni-

dos mediante los métodos estadísticos, ya que a menor efecto tributa-

rio en consecuencia el desarrollo ecológico de la ciudad también es 

mala, en consecuencia el cuidado del medio ambiente aún no se en-

cuentra concientizado, por lo que requiere mayor énfasis en este as-

pecto. 
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6.1. Recomendaciones  

1. La relación entre los tributos y el desarrollo sostenible es la aceptada, 

por ello recomendamos priorizar los aspectos tributarios como la cul-

tura tributaria, fomentar la contribución, la evasión tributaria, entre 

otros; ya que como resultado obtendremos un mejor desarrollo soste-

nible de la ciudad, el concepto de desarrollo sostenible tiene fines in-

dividuales y colectivos, es decir que se preocupa por la persona y su 

bienestar social, más allá de políticas de gobierno involucra la con-

ciencia y voluntad de cada uno de los pobladores, ya que si no existe 

un compromiso con la ciudadanía y su desarrollo, no se obtendrá nin-

gún progreso, los gobernadores y personal competente respecto a di-

chas especialidades en su deber como trabajadores públicos que se de-

dican al bienestar de la población, tienen el deber de realizar mejoras 

en la administración pública, pero si los pobladores no los asumimos y 

cumplimos con responsabilidad pues no se obtendrán los resultados 

esperados. 

2. El desarrollo económico da a conocer que es un tema que abarca el 

presente y el futuro del bienestar de los pobladores, en contexto abarca 

las actitudes de la gente y las instituciones nacionales, así como el in-

cremento del crecimiento económico, reducción de desigualdad y 

erradicación de pobreza absoluta, para así encontrarnos en vías de 

desarrollo; entonces, dicho desarrollo se encuentra en manos de los 

gobernantes y sus políticas con la finalidad del bienestar de la pobla-
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ción y esta se encuentre en buen camino hacia el desarrollo y se man-

tenga en el tiempo, se recomienda maximizar los esfuerzos en los as-

pectos tributarios y cumplir con los fines que demanden dichos tribu-

tos, por otra lado las micro y pequeñas empresas que son las principa-

les fuentes económicos de nuestra ciudad necesitan mayor apoyo por 

ello se recomienda factibilidad en el proceso de formalización de los 

negocios, charlas para mejorar las ventas y potenciar su trato al cliente 

y todo aquellos que involucre con mejorar sus actividades. 

3. El desarrollo social tiene aspectos de importancia para el desarrollo de 

una sociedad ya que involucran políticas sociales, económicas, entre 

capital humano y bienestar social, de esta manera las políticas sociales 

deben ser potenciadas por las autoridades competentes y su cumpli-

miento recae en todos los pobladores, de la misma manera en los mi-

cro y pequeños empresarios los que tienen la tarea de cumplir con res-

ponsabilidad dichas políticas que generaran mejorar el desarrollo so-

cial, por ello se recomienda cumplir con cada una de las políticas que 

se crean para su cumplimiento con responsabilidad, con ello se obten-

drá mejorar en la calidad social. 

4. El desarrollo ecológico es tarea de todos, por lo que involucra el cui-

dado del medio ambiente, el que es nuestra casa por toda la vida y la 

que tiene que ser priorizada en todos los aspectos para que esta pueda 

brindarnos mejor calidad de vida y la de nuestras nuevas generacio-

nes; sin embargo, la mayor responsabilidad recae en las autoridades, a 

las que se recomienda que deben potenciar y fomentar las políticas 
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existentes a favor del cuidado del medio ambiente y de la misma ma-

nera de la ciudad, las mismas que deben ser cumplidas por cada indi-

viduo que se encuentre en el territorio, es por ello que consideramos 

que existe estrecha relación con el desarrollo sostenible, es decir, cada 

una de las dimensiones tienen lineamientos conjuntos con la única fi-

nalidad de mejorar el bienestar de toda la población. 
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Anexos 

Anexo N°01: Cuestionario 

 

 

 

CUESTIONARIO 

 

Hombre/ Mujer: _______________ Fecha: _____________ 

El propósito de este cuestionario es para poder recopilar datos exactos de las Micro y 

pequeñas empresas de la ciudad de Huaraz para el desarrollo de nuestra tesis que 

lleva como título: Los Tributos y su Relación con el Desarrollo Sostenible de la 

Ciudad de Huaraz, 2018. 

Marca en una (X) la respuesta que consideres correcta. 

N° Pregunta SI NO 

1.  ¿Realiza el pago del Impuesto a la Renta?   

2.  ¿Realiza el pago del Impuesto General a las Ventas (IGV)?   

3.  ¿Paga usted el Impuesto Selectivo al Consumo (ISC)?   

4.  
¿Realizó el pago de impuesto a las Transacciones Financie-

ras (ITF)? 

  

5.  ¿Contribuye con el seguro social de salud (ESSALUD)?   

6.  ¿Aporta al Sistema Nacional de Pensiones (ONP – AFP’s)?   

7.  
¿Paga usted los derechos por trámites documentarios tanto a 

la SUNAT – SUNARP? 

  

8.  ¿Realiza el pago del impuesto predial?   

9.  ¿Realizó el pago de impuesto de alcabala?   

10.  
¿Realiza el pago de Contribución Especial de Obras Públi-

cas? 

  

UNIVERSIDAD CATÓLICA LOS ÁNGELES 
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11.  
¿Realizó el pago de licencia por la apertura de funciona-

miento? 

  

12.  ¿Realiza el pago de derechos y servicios administrativos?   

13.  ¿Realiza el pago del arbitrio por limpieza pública?   

14.  ¿Realiza el pago por seguridad ciudadana?   

15.  
¿Considera que ha aumentado el ingreso per cápita de la po-

blación? 

  

16.  ¿Está satisfecho con la remuneración mínima vital?   

17.  
¿Considera que el nivel de empleo ha incrementado en estos 

últimos años? 

  

18.  
¿Cree usted que el PBI incrementa a través del pago de tri-

butos? 

  

19.  
¿Considera que el crecimiento del PBI representa mayores 

ingresos para la ciudad? 

  

20.  
¿Cree usted que la población contribuye con mejorar nues-

tro nivel de vida? 

  

21.  
¿Considera que la seguridad ciudadana ha mejorado en 

nuestra ciudad? 

  

22.  
¿Considera que la población contribuye en el cuidado del 

medio ambiente? 

  

23.  
¿Considera que la quema de basura, productos inflamables, 

etc. ha disminuido? 

  

24.  ¿Considera que el recurso del agua es usado correctamente?   

25.  ¿Considera que se prioriza el cuidado de los suelos?   

Recuerde: El presente cuestionario es totalmente anónimo y los datos no serán 

revelando por ningún motivo, más se utilizará los resultados para datos del proyecto 

de investigación. 
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Anexo Nº 02: Consentimiento informado 
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Anexo Nº 03: Figuras estadísticas 

Figura 1 

 Pagaron el Impuesto a la Renta 

Fuente: Tabla 1 

Interpretación: De los 110 encuestados el 68% realizó el pago del Impuesto a la 

Renta, mientras el otro 32% no realizó este pago. 

  

SI

68%

NO

32%

SI NO
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Figura 2 

Pagaron el Impuesto General a las Ventas (IGV) 

Fuente: Tabla 2 

Interpretación: De los 110 encuestados el 66% realizó el pago del Impuesto General 

a las Ventas (IGV), mientras que el otro 34% no realizó este pago.  

SI

66%

NO

34%

SI NO
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Figura 3 

Pagaron el Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) 

Fuente: Tabla 3 

Interpretación: De los 110 encuestados el 80/% realizó el pago del Impuesto 

Selectivo al Consumo (ISC), mientras que el otro 20% no realizó este pago.  

SI

20%

NO

80%

SI NO
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Figura 4 

Pagaron el Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) 

Fuente: Tabla 4 

Interpretación: De los 110 encuestados el 43% realizó el pago del Impuesto a las 

Transacciones Financieras (ITF), mientras que el otro 57% no realizó este pago.  

SI

43%
NO

57%

SI NO
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Figura 5 

Contribuyeron al seguro social de salud (ESSALUD) 

Fuente: Tabla 5 

Interpretación: De los 110 encuestados el 34% contribuyeron con el seguro social 

de salud (ESSALUD), mientras que el otro 66% no realizó esta contribución.  

SI

34%

NO

66%

SI NO
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Figura 6 

Aportaron al Sistema Nacional de Pensiones (ONP – AFP’s) 

Fuente: Tabla 6. 

Interpretación: De los 110 encuestados 35% realizó el aporte al Sistema Nacional 

de Pensiones (ONP – AFP’s) y los 65% no realizó este aporte.  

SI

35%

NO

65%

SI NO
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Figura 7 

Pagaron los derechos por trámites documentarios tanto a la SUNAT – SUNARP 

Fuente: Tabla 7 

Interpretación: De los 110 encuestados el 63% realizó el pago por los derechos de 

trámites documentarios tanto a la SUNAT – SUNARP, mientras que el otro 37% no 

realizó este pago.  

SI

63%

NO

37%

SI NO
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Figura 8 

Pagaron el impuesto predial 

Fuente: Tabla 8 

Interpretación: De los 110 encuestados el 18% realizó impuesto predial, mientras 

que el otro 82% no realizó este pago.  

SI

18%

NO

82%

SI NO
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Figura 9 

Pagaron el impuesto de alcabala 

Fuente: Tabla 9 

 

Interpretación: De los 110 encuestados el 13% realizó impuesto de alcabala, 

mientras que el otro 87% no realizó este pago.  

SI

13%

NO

87%

SI NO
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Figura 10 

Pagaron la contribución especial de obras públicas 

Fuente: Tabla 10 

Interpretación: De los 110 encuestados el 2% realizó el pago de contribución 

especial de obras públicas, mientras que el otro 98% no realizó este pago.  

SI

2%

NO

98%

SI NO
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Figura 11 

Pagaron la licencia por apertura de funcionamiento 

Fuente: Tabla 11 

Interpretación: De los 110 encuestados el 15% realizó el pago de licencia por la 

apertura de funcionamiento, mientras que el otro 85% no realizó este pago.  

SI

85%

NO

15%

SI NO
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Figura 12 

Pagaron los derechos y servicios administrativos 

Fuente: Tabla 12 

Interpretación: De los 110 encuestados el 49% realizó el pago de derechos y 

servicios administrativos, mientras que el otro 51% no realizó este pago.  

SI

49%
NO

51%

SI NO
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Figura 13 

Pagaron el arbitrio por limpieza pública 

Fuente: Tabla 13 

Interpretación: De los 110 encuestados el 34% realizó el pago por seguridad 

ciudadana, mientras que el otro 66% no realizó este pago.  

SI

34%

NO

66%

SI NO
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Figura 14 

Pagaron por seguridad ciudadana (Serenazgo) 

Fuente: Tabla 14 

Interpretación: De los 110 encuestados el 37% realizó el pago por seguridad 

ciudadana, mientras que el otro 63% no realizó este pago.  

SI

37%

NO

63%

SI NO
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Figura 15 

Consideraron que el ingreso per cápita de la población aumentó 

Fuente: Tabla 15 

Interpretación: De los 110 encuestados el 53% consideraron que el ingreso per 

cápita de la población aumentó, mientras que el otro 47% consideraron lo contrario.  

SI

53%

NO

47%

SI NO
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Figura 16 

Están satisfechos con la remuneración mínima vital 

Fuente: Tabla 16 

Interpretación: De los 110 encuestados el 55% están satisfechos con la 

remuneración mínima vital, mientras que el otro 45% no están satisfechos.  

SI

55%

NO

45%

SI NO
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Figura 17 

Consideraron que el empleo en los últimos años aumentó 

Fuente: Tabla 17 

Interpretación: De los 110 encuestados el 45% consideraron que el empleo en los 

últimos años aumentó, mientras que el otro 55% consideraron lo contrario. 

  

SI

45%NO

55%

SI NO
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Figura 18 

Consideraron que el PBI incrementa a través del pago de tributos 

Fuente: Tabla 18 

Interpretación: De los 110 encuestados el 79% consideraron que el PBI incrementa 

a través del pago de tributos, mientras que el otro 21% consideraron lo contrario. 

  

SI

79%

NO

21%

SI NO
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Figura 19 

Consideraron que el crecimiento del PBI representa mayores ingresos a la ciudad 

Fuente: Tabla 19 

Interpretación: De los 110 encuestados el 76% consideraron que el crecimiento del 

PBI representa mayores ingresos para la ciudad, mientras que el otro 24% 

consideraron lo contrario. 

  

SI

76%

NO

24%

SI NO
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Figura 20 

Consideraron que la población contribuye para mejorar nuestro nivel de vida 

Fuente: Tabla 20. 

Interpretación: De los 110 encuestados el 35% consideraron que la población 

contribuye para mejorar nuestro nivel de vida, mientras que el otro 65% consideraron 

lo contrario. 

  

SI

35%

NO

65%

SI NO
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Figura 21 

Consideraron que la seguridad ciudadana mejoró en nuestra ciudad 

Fuente: Tabla 21 

Interpretación: De los 110 encuestados el 37% consideraron que la seguridad 

ciudadana ha mejorado en nuestra ciudad, mientras que el otro 63% consideraron lo 

contrario. 

  

SI

37%

NO

63%

SI NO
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Figura 22 

Consideraron que la población contribuye con el cuidado del medio ambiente 

Fuente: Tabla 22 

Interpretación: De los 110 encuestados el 38% consideraron que la población 

contribuye con el cuidado del medio ambiente, mientras que el otro 62% 

consideraron lo contrario. 

  

SI

38%

NO

62%

SI NO
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Figura 23 

Consideraron que la quema de basura, productos inflamables, etc. han disminuido. 

Fuente: Tabla 23 

Interpretación: De los 110 encuestados el 35% consideraron que la quema de 

basura, productos inflamables, etc. han disminuido., mientras que el otro 65% 

consideraron lo contrario. 

  

SI

35%

NO

65%

SI NO
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Figura 24 

Consideraron que el recurso de agua es usado correctamente 

Fuente: Tabla 24 

Interpretación: De los 110 encuestados el 47% consideraron que el recurso de agua 

es usado correctamente, mientras que el otro 53% consideraron lo contrario. 

  

SI

47%
NO

53%

SI NO
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Figura 25 

Consideraron que se priorización el cuidado de los suelos  

Fuente: Tabla 25 

Interpretación: De los 110 encuestados el 17% consideraron que se priorización el 

cuidado de los suelos, mientras que el otro 83% consideraron lo contrario. 

 

 

 

 

 

 

SI

17%

NO

83%

SI NO


